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Clave Entidad 2012 2013 2014 2015 2016 2017
0 Nacional 76.3 76.1 75.6 74.3 72.9 71.6
1 Aguascalientes 80.2 80.0 79.5 78.4 77.7 77.8
2 Baja California 79.0 76.1 72.8 68.8 67.3 66.0
3 Baja California Sur 74.5 74.3 73.9 72.7 72.0 70.9
4 Campeche 78.5 80.7 82.6 83.9 83.6 82.0
5 Coahuila 101.6 101.7 101.5 100.4 99.0 97.3
6 Colima 72.3 73.1 73.7 73.6 72.0 70.3
7 Chiapas 89.4 90.5 91.5 91.6 89.9 88.2
8 Chihuahua 87.1 86.1 84.8 82.6 79.9 78.2
9 Distrito Federal 52.7 51.9 51.0 49.5 49.8 49.0
10 Durango 85.7 83.9 81.7 78.8 75.0 72.6
11 Guanajuato 73.9 74.8 75.6 75.6 73.5 72.1
12 Guerrero 87.6 86.8 85.8 84.0 79.8 77.7
13 Hidalgo 77.5 77.3 76.9 75.8 73.8 72.2
14 Jalisco 75.9 74.8 73.5 71.5 69.1 67.8
15 México 70.8 69.6 68.1 65.9 65.2 64.4
16 Michoacán 81.6 82.4 83.0 82.9 81.7 80.1
17 Morelos 71.0 72.1 73.0 73.2 72.9 71.9
18 Nayarit 97.1 94.5 91.6 87.7 85.4 84.2
19 Nuevo León 74.7 72.4 69.8 66.5 65.9 65.0
20 Oaxaca 70.8 72.6 74.2 75.1 73.6 72.5
21 Puebla 81.4 82.5 83.3 83.4 81.8 80.5
22 Querétaro 62.2 63.3 64.3 64.7 63.7 62.5
23 Quintana Roo 74.8 74.1 73.2 71.5 70.4 69.1
24 San Luis Potosí 75.4 74.1 72.5 70.2 69.2 68.8
25 Sinaloa 80.7 80.3 79.5 78.1 74.9 72.6
26 Sonora 76.7 75.6 74.3 72.3 69.2 67.1

Tasa de fecundidad en mujeres de 15 a 19 años, 2012-2019
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Fuente: COESPO. Estimaciones del CONAPO con base en la Conciliación demográfica de 
México 1950-2015 y las Proyecciones de la población de México y de las entidades 
federativas 2016-2050.

Gráfica 2
Entidades con Tasa de Fecundidad de mujeres de 15 a 19 años de edad que 

se encuentran por arriba de la nacional
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Fuente: COESPO. Estimaciones del CONAPO con base en la Conciliación demográfica de México 1950 -2015 
y las Proyecciones de la población de México y de las entidades federativas 2016 -2050.

Gráfica 3 
Tendencias de la Fecundidad en mujeres de 15 a 19 años de edad

Michoacán Nacional
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Gráfico  4
Michoacán 2016

Reconstrucción de los nacimientos, según rangos de edad  
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Estimaciones para la ENAPEA. Los nacimientos se calculan a partir de una reconstrución de nacimientos a 4 años,  a 
través  de las bases de los datos  de nacim

Gráfica 5
Michoacán 2017

Reconstrucción de Nacimientos, según rangos de edad
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Gráfica 6 
Porcentaje de mujeres  en edad fértil que usaron métodos anticonceptivos  en su 

primera relación sexual, 2009 y 2014
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Fuente:  COESPO. Estimaciones de la SG del CONAPO para la ENAPEA 
con base en INEGI, Estadísticas Vitales de Nacimientos, 1990-2017.

Gráfica 7
Michoacán 2017

Los  21 municipios con mayor número de nacimientos  en mujeres
menores de 15 años de edad
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Fuente: Estimaciones de la SG del CONAPO para la ENAPEA con base en INEGI, Estadísticas Vitales de 
Nacimientos, 1990-2017.

Gráfica 8
Michoacán 2017

Los  30 municipios con mayor número de nacimientos  en mujeres
de 15 a 19 años de edad

2 Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproduc�va. Secretaría de Salud. 2017  
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Fuente:  COESPO. Estimaciones de la SG del CONAPO para la ENAPEA con base en INEGI, 
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Gráfica 9
Michoacán 2017

Los municipios con menos de 30 nacimientos  en mujeres
de 15 a 19 años de edad
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Alineación de obje�vos Internacionales, Federales y Estatales. 
ENAPEA PLADIEM PROSESAEM PROGRAMA INTEGRAL DEL GEPEA ODS 

Meta Prioridad transversal y 
Obje�vos 

Obje�vo Obje�vos Obje�vos 

Reducir el número de 
embarazos en 
adolescente de 
México, con absoluto 
respeto a los 
derechos humanos, 
par�cularmente los 
derechos sexuales y 
reproduc�vos 

1. Desarrollo humano, 
educación con calidad y acceso 
a la salud. 
1.1 Asegurar el acceso efec�vo 
de la educación y salud con 
calidad 
1.2 Fortalecer los sistemas 
estatales de salud y educación 
para elevar se eficiencia. 
  
  
  
  
  

1.Garan�zar el acceso 
efec�vo y de calidad de los 
servicios de salud rumbo a 
un sistema Universal bajo 
la rectoría de la Secretaria 
de Salud con el uso 
transparente y eficiente de 
los recursos. 
2. Afianzar las acciones de 
promoción, prevención y 
control en atención de 
enfermedades. 
4. Garan�zar la salud para 
la mujer con atención 
oportuna y efec�va a 
todos los grupos de 
población. 
  

1. Contribuir al desarrollo humano y ampliar las 
oportunidades laborales y educa�vas de las y los 
adolescentes. 
2.Garan�zar el derecho de las niñas, los niños y la 
población adolescente a recibir educación integral en 
sexualidad en todos los niveles educa�vos de ges�ón 
pública y privada 
3. Propiciar un entorno habilitante que favorezca las 
decisiones libres, responsables e informadas de las y los 
adolescentes sobre el ejercicio de su sexualidad y la 
prevención del embarazo. 
4. Asegurar el acceso efec�vo a una gama completa de 
métodos an�concep�vos, incluyendo los reversibles de 
acción prolongada (ARAP), para garan�zar una elección 
libre e informada y la corresponsabilidad del varón en 
el ejercicio de la sexualidad. 
5. Incrementar la demanda y calidad de la atención de 
los servicios de salud sexual y reproduc�va para 
adolescentes 

O3: Buena salud 
  

O4: Educación 
de calidad 
  
O2: Hambre cero 
  
O1: Poner fin de 
la pobreza. 
  
O10: Reducir 
inequidades 

5. Cubrir las necesidades 
básicas y promover la inclusión 
de los más necesitados. 
5.1 Garan�zar la inclusión y 
equidad educa�va y de salud 
entre todos los grupos de la 
población. 

1.Garan�zar el acceso 
efec�vo y de calidad de los 
servicios de salud rumbo a 
un sistema Universal bajo 
la rectoría de la Secretaria 
de Salud con el uso 
transparente y eficiente de 
los recursos. 

5. Incrementar la demanda y calidad de la atención de 
los servicios de salud sexual y reproduc�va para 
adolescentes. 
1. Contribuir al desarrollo humano y ampliar las 
oportunidades laborales y educa�vas de las y los 
adolescentes. 

O3: Buena salud. 
  
O10:  Reducir 
inequidades 

  

8. Cohesión social e igualdad 
sustan�va. 
8.1 Elevar el bienestar social 
para la sa�sfacción plena de las 
necesidades básicas, culturales 
y económicas 
8.2 Fomentar la integración 
social basada en un sen�do de 
comunidad, solidaridad y 
trabajo colabora�vo. 
8.3 Promover la inclusión y la 
no discriminación a través de la 
cultura, la educación, el trabajo 
y la igualdad real de 
oportunidades. 

  
  
4. Garan�zar la salud para 
la mujer con atención 
oportuna y efec�va a 
todos los grupos de 
población. 
  
  
  

4. Asegurar el acceso efec�vo a una gama completa de 
métodos an�concep�vos, incluyendo los reversibles de 
acción prolongada (ARAP), para garan�zar una elección 
libre e informada y la corresponsabilidad del varón en 
el ejercicio de la sexualidad. 
1. Contribuir al desarrollo humano y ampliar las 
oportunidades laborales y educa�vas de las y los 
adolescentes. 
  

O2: Hambre cero 
  
O1: Poner fin de 
la pobreza. 
  
O5: Igualdad de 
género. 
  

  

3. Prevención del delito 
3.1 Involucrar a la comunidad a 
través de la par�cipación 
Ciudadana para promover el 
bienestar social 

4. Garan�zar la salud para 
la mujer con atención 
oportuna y efec�va a 
todos los grupos de 
población. 
  
  

3. Propiciar un entorno habilitante que favorezca las 
decisiones libres, responsables e informadas de las y los 
adolescentes sobre el ejercicio de su sexualidad y la 
prevención del embarazo. 
1. Contribuir al desarrollo humano y ampliar las 
oportunidades laborales y educa�vas de las y los 
adolescentes. 

O5: Igualdad de 
género. 

  



 

ENAPEA PLADIEM PROGRAMA SECTORIAL DE 
EDUCACIÓN PROGRAMA INTEGRAL DEL GEPEA ODS 

Meta 
Prioridad 

transversal y 
Obje�vos 

Obje�vos Obje�vos Obje�vos 

Reducir el número de 
embarazos en adolescente 
de México, con absoluto 
respeto a los derechos 
humanos, par�cularmente 
los derechos sexuales y 
reproduc�vos 

1. Desarrollo humano, 
educación con calidad y 
acceso a la salud 
1.1 Asegurar el acceso 
efec�vo de la educación 
y salud con calidad 
1.2 Fortalecer los 
sistemas estatales de 
salud y educación para 
elevar se eficiencia y 
cobertura 
  

3: Asegurar mayor cobertura, 
inclusión y equidad educa�va 
entre todos los grupos de la 
población para la construcción 
de una sociedad más justa. 

1. Contribuir al desarrollo humano y ampliar las 
oportunidades laborales y educa�vas de las y los 
adolescentes. 
2.Garan�zar el derecho de las niñas, los niños y la 
población adolescente a recibir educación integral en 
sexualidad en todos los niveles educa�vos de ges�ón 
pública y privada 

O3: Buena salud 
  
O4: Educación 
con calidad 
  
O1: Poner fin de 
la pobreza. 

  

Alineación de estrategias y líneas de acción Internacionales, Federales y Estatales. 
ENAPEA PLADIEM PROSESAEM PROGRAMA INTEGRAL DEL GEPEA ODS 

Línea de acción Línea 
Estratégica 

Acción Líneas 
Estratégicas 

Estrategia Línea de acción Obje�vos Y metas 

3. Implementar y 
sostener a lo largo 
del �empo campañas 
de comunicación 
sobre los derechos 
sexuales y 
reproduc�vos, y los 
servicios amigables, 
con perspec�va de 
género, visión 
intercultural y 
adaptadas a las 
etapas de la 
adolescencia. Dichas 
campañas deberán 
estar basadas en 
evidencia cien�fica y 
en buenas prac�cas, 
que integren 
intervenciones 
innovadoras a través 
de redes sociales, 
teléfonos celulares, 
mensajes de texto, 
así como el 
acompañamiento 
con materiales 
impresos y otras 
ac�vidades 
culturales, ferias y 
unidades médicas 
móviles. 
5. Fortalecer las 
acciones de 
prevención y 
atención de la 
violencia y el abuso 
sexual en niñas, 
niños y adolescentes 
con especial atención 
en las zonas rurales, 
indígenas y urbanas 
marginadas y de 
contexto migrante. 

  

1.1.1 
Consolidar los 
servicios y la 
cobertura 
eficiente, 
efec�va y de 
calidad del 
Sistema Estatal 
de Educación. 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
1.2.1 
Modernizar los 
servicios de 
educación y 
salud en el 
Estado. 
  
  

1.1.1.1 
Promover la 
calidad de la 
educación, 
incorporando 
la nutrición, la 
medicina 
preven�va y el 
transporte 
como 
elementos 
esenciales para 
su éxito. 
1.1.1.3 Vincular 
la salud y la 
educación al 
sistema estatal 
de educación 
ar�s�ca y 
cultural. 
1.2.1.3 
Fortalecer la 
vinculación 
interins�tucion
al del sector 
salud y la 
asistencia 
pública en el 
Modelo de 
Atención 
Integral de 
Salud. 
  

1.1. Progresar en el 
acceso efec�vo a 
servicios de salud de 
la población 
michoacana, 
independientement
e de su condición 
�sica social o 
laboral. 
2.4. Priorizar el 
acceso a la salud 
sexual y 
reproduc�va en 
adolescentes y 
poblaciones 
vulnerables. 
2.7. Reducir 
morbilidad y 
mortalidad infan�l 
en menores de 
cinco años, 
especialmente en 
comunidades 
marginadas. 
2.8. Fomentar 
acciones integrales 
de prevención y 
control para adoptar 
conductas 
saludables en la 
población 
adolescente. 
4.2. Asegurar un 
enfoque integral y la 
par�cipación de 
todos los 
involucrados para 
reducir la 
mortalidad materna, 
especialmente en 
comunidades 
marginadas. 

  

O1.1: Asegurar que las 
y los adolescentes 
michoacanos finalicen 
la educación 
obligatoria, de manera 
ar�culada entre los 
niveles federal, estatal 
y municipal. 
O2.1: Fortalecer las 
capacidades de niños, 
niñas y adolescentes 
para asumir una vida 
plena, tal como lo 
recomienda el Comité 
de los Derechos del 
Niño en lo que se 
refiere a la inclusión de 
contenidos de 
educación integral en 
sexualidad, de 
prevención de VIH/
Sida y de salud 
reproduc�va en los 
programas escolares. 
O3.1: Generar 
oportunidades 
laborales para la 
población adolescente 
acordes a su edad y en 
el marco de leyes y 
convenios, de manera 
ar�culada entre los 
niveles federal, estatal 
y municipal. 
  
  

O1.1.2 Promover y desarrollar 
programas escolares y 
comunitarios de orientación 
vocacional para sustentar 
proyectos de vida libre de 
condicionamientos de género, 
para las y los adolescentes en 
educación básica y media 
superior. 
O2.1.2   Diseñar y aplicar 
estrategias para formar y 
capacitar adolescentes y jóvenes 
como mul�plicadores de 
información sexual y 
reproduc�va. 
O2.1.3 Homologar y difundir la 
norma�vidad nacional y estatal 
que sustenta la obligación que 
�ene el Estado de garan�zar los 
derechos de los niños, niñas y 
adolescentes a recibir educación 
sexual sin discriminación alguna. 
O3.1.1 Ampliar y promover los 
sistemas duales de estudio y 
trabajo, en especial para los 
esquemas de preparatorias y 
carreras técnicas, similares al 
Modelo Mexicano de Formación 
Dual del CONALEP, con la 
colaboración de la inicia�va 
privada. 
O3.1.5 Promover programas de 
voluntariado y servicio social que 
incluyan retribuciones 
económicas para las y los 
adolescentes que están por 
finalizar sus estudios. 
O4.1.1 Elaborar una campaña 
con�nua de cobertura nacional 
en medios de comunicación 
masiva (radio, cine y televisión) 
dirigida a la población en 
general. 

O3: Buena salud 
3.1 Para 2030, 
reducir la tasa 
mundial de 
mortalidad materna 
a menos de 70 por 
cada 100.000 
nacidos vivos 
O4: Educación de 
calidad 
4.7 De aquí a 2030, 
asegurar que todos 
los alumnos 
adquieran los 
conocimientos 
teóricos y prác�cos 
necesarios para 
promover el 
desarrollo 
sostenible, entre 
otras cosas 
mediante la 
educación para el 
desarrollo 
sostenible y los 
es�los de vida 
sostenibles, los 
derechos humanos, 
la igualdad de 
género, la 
promoción de una 
cultura de paz y no 
violencia, la 
ciudadanía mundial 
y la valoración de la 
diversidad cultural y 
la contribución de la 
cultura al desarrollo 
sostenible 

  



 

7. Fortalecer las 
capacidades y espacios 
de incidencia de las y 
los adolescentes y 
jóvenes para la 
transformación de 
normas sociales y 
culturales sobre el 
ejercicio de la 
sexualidad y sus 
derechos sexuales y 
reproduc�vos. 
  
10. Asegurar las 
condiciones 
ins�tucionales para la 
provisión de toda la 
gama de métodos 
an�concep�vos, 
incluyendo los ARAP 
  
11.Garan�zar el 
abasto y disponibilidad 
de los métodos 
an�concep�vos, 
incluyendo los ARAP, 
en todas las unidades 
de salud que a�enden 
a población 
adolescente 
  
13. Fortalecer la 
corresponsabilidad del 
varón en el ejercicio 
de la sexualidad y la 
doble protección en el 
uso de métodos 
an�concep�vos. 
  
14. Mejorar, ampliar y 
adecuar servicios 
amigables para 
adolescentes 
asegurando una 
atención igualitaria, 
aceptable, accesible y 
efec�va según los 
criterios de la OMS. 
15. Promover acciones 
de mercadeo social en 
la población 
adolescente de los 
servicios disponibles 
de SSR amigables 
(provistos por el sector 
público, social y 
privado) con énfasis en 
aquellos grupos en 
condiciones de 
desventaja social. 
16. Prevenir 
embarazos 
subsiguientes en 
madres adolescentes 
  

    4.4. Reforzar 
acciones en materia 
de salud sexual y 
reproduc�va para la 
mujer. 
4.3. Enfa�zar 
acciones de 
prevención, 
detección y atención 
integral de casos de 
violencia familiar en 
niñas, niños y 
género 

O4.1: Implementar y 
sostener a lo largo del 
�empo campañas de 
comunicación sobre 
los derechos sexuales 
y reproduc�vos, y los 
servicios amigables, 
con perspec�va de 
género, visión 
intercultural y 
adaptadas a las etapas 
de la adolescencia. 
Dichas campañas 
deberán estar basadas 
en evidencia cien�fica 
y en buenas prác�cas, 
que integren 
intervenciones 
innovadoras a través 
de redes sociales, 
teléfonos celulares, 
mensajes de texto, así 
como el 
acompañamiento con 
materiales impresos y 
otras ac�vidades 
culturales, ferias y 
unidades médicas 
móviles. 
O4.3: Fortalecer las 
acciones de 
prevención de la 
violencia y el abuso 
sexual en niñas, niños 
y 
adolescentes con 
especial atención en 
las zonas rurales, 
indígenas y urbanas 
marginadas y de 
contexto migrante. 
O4.5: Asegurar la 
prestación de servicios 
de salud sexual y 
reproduc�va para 
adolescentes con la 
eliminación de 
barreras legales, 
ins�tucionales y 
culturales. 
O4.6: Fortalecer las 
capacidades y espacios 
de incidencia de las y 
los adolescentes y 
jóvenes para la 
transformación de 
normas sociales y 
culturales sobre el 
ejercicio de la 
sexualidad y sus 
derechos sexuales y 
reproduc�vos. 
O5.4: Mejorar, ampliar 
y adecuar servicios 
amigables para 
adolescentes 
asegurando una 
atención Igualitaria, 
aceptable, accesible y 
efec�va según los 
criterios de la OMS. 

O4.3.1 Sensibilizar a la comunidad 
sobre los efectos del abuso sexual por 
medio de reuniones, programas o 
ac�vidades lúdicas en las escuelas. 
O4.3.5 Organizar talleres formales 
para madres y padres que 
contribuyan con la comunicación 
aser�va sobre el abuso sexual en el 
seno de las familias. 
O4.3.6 Organizar espacios de diálogo 
y reflexión para que niñas y niños 
reconozcan e iden�fiquen situaciones 
de violencia sexual y/o de abuso 
sexual. 
O4.3.7 Generar espacios de 
sensibilización con adolescentes 
sobre los �pos y modalidades de 
violencia contra niñas, niños y 
adolescentes. 
O4.5.1 Difundir entre la población 
adolescente los servicios amigables 
de salud así como su ubicación ya que 
es su derecho a recibir en todas las 
unidades de salud, servicios de 
consejería, orientación y acceso a 
métodos an�concep�vos incluyendo 
la an�concepción de emergencia, de 
manera gratuita sin la presencia de 
una persona adulta. 
O4.6.1 Impulsar la formación, 
capacitación de grupos, comités 
consul�vos y redes de adolescentes y 
jóvenes en el ámbito comunitario 
para apoyar los procesos locales de 
planeación e implementación de las 
acciones de prevención del embarazo 
en adolescentes. 
O4.6.3 Promover el acceso de las y los 
adolescentes a los programas sociales 
y su par�cipación en ac�vidades de 
difusión para la prevención del 
embarazo en adolescentes. 
O5.4.1 Ampliar la cobertura de los 
servicios amigables de salud sexual y 
reproduc�va para las y los 
adolescentes, progresivamente, en 
las unidades médicas del primer nivel 
de atención de todas las ins�tuciones 
de salud. Los servicios amigables 
deberán cumplir con los criterios 
establecidos. 
O5.4.4. Fortalecer la consejería en 
SSR para adolescentes ofreciendo 
gratuitamente toda la gama de 
métodos an�concep�vos reversibles, 
incluyendo los ARAP, con énfasis en el 
beneficio del uso con�nuo, la doble 
protección y de la efec�vidad de los 
mismos. 
O5.4 Estrategia: Mejorar, ampliar y 
adecuar servicios amigables para 
adolescentes asegurando una 
atención Igualitaria, aceptable, 
accesible y efec�va según los criterios 
de la OMS. 

O2: Hambre cero 
2.2 Para 2030, 
poner fin a todas las 
formas de 
malnutrición, 
incluso logrando, a 
más tardar en 2025, 
las metas 
convenidas 
internacionalmente 
sobre el retraso del 
crecimiento y la 
emaciación de los 
niños menores de 5 
años, y abordar las 
necesidades de 
nutrición de las 
adolescentes, las 
mujeres 
embarazadas y 
lactantes y las 
personas de edad 
  
O1: Poner fin de la 
pobreza. 
1.5 Para 2030, 
fomentar la 
resiliencia de los 
pobres y las 
personas que se 
encuentran en 
situaciones 
vulnerables y 
reducir su 
exposición y 
vulnerabilidad a los 
fenómenos 
extremos 
relacionados con el 
clima y otras crisis y 
desastres 
económicos, 
sociales y 
ambientales 
  
O10: Reducir 
inequidades 
10.3 Garan�zar la 
igualdad de 
oportunidades y 
reducir la 
desigualdad de 
resultados, incluso 
eliminando las 
leyes, polí�cas y 
prác�cas 
discriminatorias y 
promoviendo 
legislaciones, 
polí�cas y medidas 
adecuadas a ese 
respecto 



 

  
  
  
  
  

5.1.1 Reducir 
las brechas en 
materia de 
salud, 
educación y 
vivienda entre 
los dis�ntos 
grupos de la 
población, 
principalmente 
de los que se 
encuentran en 
estado de 
vulnerabilidad 

5.1.1.3 Generar 
programas 
especiales para 
jóvenes y adultos 
con rezago 
educa�vo y 
erradicar el 
analfabe�smo. 
5.1.1.5 Construir 
una cultura 
educa�va para 
erradicar la violencia 
en todas sus  formas 
y las escuelas como 
centros de lectura. 

1.1. Progresar en 
el acceso efec�vo 
a servicios de 
salud de la 
población 
michoacana, 
independienteme
nte de su 
condición �sica 
social o laboral. 

O5.4 Estrategia: 
Mejorar, ampliar y 
adecuar servicios 
amigables para 
adolescentes 
asegurando una 
atención Igualitaria, 
aceptable, accesible y 
efec�va según los 
criterios de la OMS. 
O1.1 : Asegurar que 
las y los adolescentes 
michoacanos finalicen 
la educación 
obligatoria, de manera 
ar�culada entre los 
niveles federal, estatal 
y municipal. 

O5.4.10 Establecer 
mecanismos de 
coordinación entre escuelas 
y centros de salud, clínicas y 
farmacias para familiarizar a 
las y los adolescentes con 
los servicios de SSR en el 
nivel local. 
O1.1.1.5 Desarrollar un 
protocolo para garan�zar la 
retención escolar de las 
madres adolescentes y 
estudiantes embarazadas, 
en un ambiente de no 
discriminación sobre todo 
en secundaria y nivel medio 
superior. 
  

O3: Buena salud. 
3.1 Para 2030, reducir la 
tasa mundial de mortalidad 
materna a menos de 70 por 
cada 100.000 nacidos vivos 
O10: Reducir inequidades 
10.3 Garan�zar la igualdad 
de oportunidades y reducir 
la desigualdad de 
resultados, incluso 
eliminando las leyes, 
polí�cas y prác�cas 
discriminatorias y 
promoviendo legislaciones, 
polí�cas y medidas 
adecuadas a ese respecto 

8.1.1 Vencer 
adversidades 
para una vida 
plena. 
  
8.2.1 Incluir a 
todos. 
  
8.3.1 Promover 
la igualdad 
sustan�va 
8.3.3 
Garan�zar la 
protección 
social. 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

8.1.1.2 Reac�var las 
casas de las y los 
adolescentes del 
sector salud con 
fines de educación 
permanente. 
8.1.1.4 Involucrar 
interins�tucionalme
nte a las 
comunidades en la 
promoción de la 
salud, reducción de 
la mortalidad 
materna e infan�l 
de grupos en 
situación de 
vulnerabilidad. 
8.1.1.7 Fomentar la 
prevención de la 
salud infan�l y 
juvenil a través de 
ac�vidades 
ar�s�cas. 
8.2.1.1 Generar un 
programa para la 
atención integral a 
jóvenes. 
8.3.1.5 Desarrollar 
mecanismos para la 
protección de los 
derechos de niños, 
niñas y 
adolescentes. 
8.3.1.3 Fortalecer 
los derechos y la 
protección a la 
mujer indígena, así 
como el servicio de 
intérpretes, 
traductores 
especializados y 
defensores de oficio 
que acompañen a 
los indígenas sujetos 
a proceso. 
  

4.2. Asegurar un 
enfoque integral y 
la par�cipación 
de todos los 
involucrados para 
reducir la 
mortalidad 
materna, 
especialmente en 
comunidades 
marginadas. 
4.4. Reforzar 
acciones en 
materia de salud 
sexual y 
reproduc�va para 
la mujer. 
4.3. Enfa�zar 
acciones de 
prevención, 
detección y 
atención integral 
de casos de 
violencia familiar 
en niñas, niños y 
género 
  
  

O4.3: Fortalecer las 
acciones de 
prevención de la 
violencia y el abuso 
sexual en niñas, niños 
y 
adolescentes con 
especial atención en 
las zonas rurales, 
indígenas y urbanas 
marginadas y de 
contexto 
migrante. 
O4.5: Asegurar la 
prestación de servicios 
de salud sexual y 
reproduc�va para 
adolescentes con la 
eliminación de 
barreras legales, 
ins�tucionales y 
cultural. 
O1.1 : Asegurar que 
las y los adolescentes 
michoacanos finalicen 
la educación 
obligatoria, de manera 
ar�culada entre los 
niveles federal, estatal 
y municipal. 

O4.3.2 Capacitar al personal 
docente para reconocer los 
signos del abuso sexual de 
niñas, niños y adolescentes. 
O4.3.5Organizar talleres 
formales para madres y 
padres que contribuyan con 
la comunicación aser�va 
sobre el abuso sexual en el 
seno de las familias. 
O4.3.6Organizar espacios 
de diálogo y reflexión para 
que niñas y niños 
reconozcan e iden�fiquen 
situaciones de violencia 
sexual y/o de abuso sexual. 
O4.3.7 Generar espacios de 
sensibilización con 
adolescentes sobre los �pos 
y modalidades de violencia 
contra niñas, niños y 
adolescentes. 
O1.1.2 Promover y 
desarrollar programas 
escolares y comunitarios de 
orientación vocacional para 
sustentar proyectos de vida 
libre de condicionamientos 
de género, para las y los 
adolescentes en educación 
básica y media superior. 
  

O2: Hambre cero 
2.2 Para 2030, poner fin a 
todas las formas de 
malnutrición, incluso 
logrando, a más tardar en 
2025, las metas convenidas 
internacionalmente sobre 
el retraso del crecimiento y 
la emaciación de los niños 
menores de 5 años, y 
abordar las necesidades de 
nutrición de las 
adolescentes, las mujeres 
embarazadas y lactantes y 
las personas de edad 
O1: poner fin de la pobreza. 
1.5   Para 2030, fomentar la 
resiliencia de los pobres y 
las personas que se 
encuentran en situaciones 
vulnerables y reducir su 
exposición y vulnerabilidad 
a los fenómenos extremos 
relacionados con el clima y 
otras crisis y desastres 
económicos, sociales y 
ambientales 
O5: Igualdad de género. 
5.1 Poner fin a todas las 
formas de discriminación 
contra todas las mujeres y 
las niñas en todo el mundo. 
5.2 Eliminar todas las 
formas de violencia contra 
todas las mujeres y las 
niñas en los ámbitos 
público y privado, incluidas 
la trata y la explotación 
sexual y otros �pos de 
explotación 
5.3 Eliminar todas las 
prác�cas nocivas, como el 
matrimonio infan�l, precoz 
y forzado y la mu�lación 
genital femenina 
  



 

    8.3.3.4 Fortalecer los 
programas de 
empoderamiento, 
capacitación para el 
empleo y su inserción 
laboral dirigido a 
mujeres víc�mas de 
violencia. 
8.3.3.4 Fortalecer los 
programas de 
empoderamiento, 
capacitación para el 
empleo y su inserción 
laboral dirigido a 
mujeres víc�mas de 
violencia 

      5.6  Asegurar el acceso 
universal a la salud 
sexual y reproduc�va y 
los derechos 
reproduc�vos según lo 
acordado de 
conformidad con el 
Programa de Acción de la 
Conferencia 
Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo, 
la Plataforma de Acción 
de Beijing y los 
documentos finales de 
sus conferencias de 
examen 

3.1.2 
Erradicar la 
violencia 
  

3.1.2.1 Diseñar un 
programa de 
iden�ficación  
temprana de las 
causas de la violencia 
en escuelas de 
educación secundaria 
hasta nivel superior. 

4.2. Asegurar un 
enfoque integral 
y la par�cipación 
de todos los 
involucrados para 
reducir la 
mortalidad 
materna, 
especialmente en 
comunidades 
marginadas. 
4.4. Reforzar 
acciones en 
materia de salud 
sexual y 
reproduc�va para 
la mujer. 
4.3. Enfa�zar 
acciones de 
prevención, 
detección y 
atención integral 
de casos de 
violencia familiar 
en niñas, niños y 
género 
  

O3.1: Generar 
oportunidades 
laborales para la 
población adolescente 
acordes a su edad y en 
el marco de leyes y 
convenios, de manera 
ar�culada entre los 
niveles federal, estatal 
y municipal. 

O1.1 : Asegurar que las 
y los adolescentes 
michoacanos finalicen 
la educación 
obligatoria, de manera 
ar�culada entre los 
niveles federal, estatal 
y municipal. 

O3.1.3 Generar 
mecanismos de incidencia 
polí�ca entre el sector 
produc�vo y el educa�vo 
para la creación de empleo 
juvenil. 
O3.1.1 Ampliar y promover 
los sistemas duales de 
estudio y trabajo, en 
especial para los esquemas 
de preparatorias y carreras 
técnicas, similares al 
Modelo Mexicano de 
Formación Dual del 
CONALEP, con la 
colaboración de la inicia�va 
privada. 

O5: Igualdad de género. 
5.1 Poner fin a todas las 
formas de discriminación 
contra todas las mujeres 
y las niñas en todo el 
mundo 
5.2 Eliminar todas las 
formas de violencia 
contra todas las mujeres 
y las niñas en los ámbitos 
público y privado, 
incluidas la trata y la 
explotación sexual y 
otros �pos de 
explotación 
5.3 Eliminar todas las 
prác�cas nocivas, como 
el matrimonio infan�l, 
precoz y forzado y la 
mu�lación genital 
femenina 
5.6 Asegurar el acceso 
universal a la salud 
sexual y reproduc�va y 
los derechos 
reproduc�vos según lo 
acordado de 
conformidad con el 
Programa de Acción de la 
Conferencia 
Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo, 
la Plataforma de Acción 
de Beijing y los 
documentos finales de 
sus conferencias de 
examen 
  



 

ENAPEA PLADIEM PROGRAMA SECTORIAL DE  PROGRAMA INTEGRAL DEL GEPEA ODS 

Línea de acción Línea 
Estratégica Acción 

Líneas 
Estratégica

s 
acción Estrategia Línea de acción Obje�vos Y 

metas 
1, asegurara que las 
y los adolescentes 
finalicen la 
educación 
obligatoria, de 
manera ar�culada 
entre los niveles 
federales, estatal y 
municipal. 

1.1.1 Consolidar 
los servicios y la 
cobertura 
eficiente, 
efec�va y de 
calidad del 
Sistema Estatal 
de Educación. 
  
  
  
1.2.1 
Modernizar los 
servicios de 
educación y 
salud en el 
Estado. 
  
1.1.1 Consolidar 
los servicios y la 
cobertura 
eficiente, 
efec�va y de 
calidad del 
Sistema Estatal 
de Educación. 
1.1.2 Garan�zar 
una cobertura 
efec�va y 
eficiente de los 
servicios de 
salud en el 
Estado. 

.1.1.1 Promover 
la calidad de la 
educación, 
incorporando la 
nutrición, la 
medicina 
preven�va y el 
transporte como 
elementos 
esenciales para 
su éxito. 
1.1.1.3 Vincular 
la salud y la 
educación al 
sistema estatal 
de educación 
ar�s�ca y 
cultural. 
1.2.1.3 
Fortalecer la 
vinculación 
interins�tuciona
l del sector salud 
y la asistencia 
pública en el 
Modelo de 
Atención 
Integral de 
Salud. 
1.1.1.3 Vincular 
la salud y la 
educación al 
sistema estatal 
de educación 
ar�s�ca y 
cultural. 
1.1.2.10 
Asegurar el 
acceso a la salud 
digna y de 
calidad con una 
atención médica 
libre de 
discriminación, 
violencia �sica y 
psicológica hacia 
los pacientes. 

3.2. Impulsar 
nuevas 
acciones 
educa�vas 
para prevenir 
y disminuir el 
abandono 
escolar en la 
educación 
media 
superior y 
superior 

3.2.1. Diseñar 
y u�lizar 
herramientas 
para 
iden�ficar 
tempranamen
te el riesgo de 
abandono en 
la educación 
media 
superior. 
3.2.2 
Capacitar a 
directores, 
docentes y 
tutores en el 
uso de 
herramientas 
que ayuden a 
evitar el 
abandono 
escolar en la 
educación 
media 
superior. 
3.2.8 
Promover 
ambientes 
escolares 
libres de 
violencia, 
acoso y abuso 
sexual y 
favorecer una 
educación 
integral 
de los 
jóvenes. 
3.2.6 Realizar 
acciones para 
prevenir 
conductas de 
riesgo 
(violencia, 
adicciones, 
salud sexual y 
reproduc�va, 
entre otros) 
que suelen 
desembocar 
en el 
truncamiento 
de la 
trayectoria 
educa�va 

O1.1 
Estrategia: 
Asegurar que 
las y los 
adolescentes 
michoacanos 
finalicen la 
educación 
obligatoria, de 
manera 
ar�culada 
entre los 
niveles 
federal, 
estatal y 
municipal. 
  
  
  
  
O2.6 
Estrategia: 
Vincular a la 
escuela con el 
entorno 
comunitario y 
familiar en la 
promoción de 
la educación 
integral en 
sexualidad y el 
fomento del 
liderazgo y 
ciudadanía 
adolescente y 
juvenil, 
considerando 
las 
intervencione
s 
basadas en 
evidencia. 

O1.1 7 Fortalecer los 
programas del INEA o 
crear nuevos mecanismos 
y programas que 
permitan la reinserción a 
la educación obligatoria y 
la inserción a la educación 
técnica para madres y 
padres adolescentes que 
no han terminado su 
educación básica. 
O1.1. 4 Capacitar a los 
grupos de orientadores y 
tutores/as de los 
planteles de EMS para 
apoyar a las y los 
estudiantes en la solución 
de los problemas que 
obstaculicen su 
progresión académica, es 
decir, la transición de 
primaria a secundaria y de 
secundaria a preparatoria. 
 O2.6.2  Sensibilizar a la 
población sobre las 
consecuencias del 
embarazo en 
adolescentes, del abuso 
sexual y de las 
desigualdades de género, 
u�lizando los espacios y 
medios culturales (p. ej., 
teatro, �teres, cine, 
exposiciones, medios de 
transporte público, 
mantas, anuncios 
publicitarios, pintas de 
paredes y posters) para 
facilitar la apertura y 
discusión de estas 
problemá�cas en el 
entorno comunitario, 
incluyendo la 
par�cipación de la 
sociedad civil y los 
colec�vos formados y/o 
en los que par�cipan 
jóvenes. 
O2.6.3 Fortalecer en el 
espacio escolar la 
comunicación 
intergeneracional sobre 
sexualidad involucrando 
de forma sistemá�ca a 
madres, padres y 
adolescentes en la 
educación sexual a par�r 
dela primaria 

O3: Buena salud 
3.1 Para 2030, 
reducir la tasa 
mundial de 
mortalidad materna 
a menos de 70 por 
cada 100.000 
nacidos vivos 
O4: Educación con 
calidad 
4.7 De aquí a 2030, 
asegurar que todos 
los alumnos 
adquieran los 
conocimientos 
teóricos y prác�cos 
necesarios para 
promover el 
desarrollo 
sostenible, entre 
otras cosas 
mediante la 
educación para el 
desarrollo 
sostenible y los 
es�los de vida 
sostenibles, los 
derechos humanos, 
la igualdad de 
género, la 
promoción de una 
cultura de paz y no 
violencia, la 
ciudadanía mundial 
y la valoración de la 
diversidad cultural y 
la contribución de la 
cultura al desarrollo 
sostenible 
O1: Poner fin de la 
pobreza. 
1.5   Para 2030, 
fomentar la 
resiliencia de los 
pobres y las 
personas que se 
encuentran en 
situaciones 
vulnerables y 
reducir su 
exposición y 
vulnerabilidad a los 
fenómenos 
extremos 
relacionados con el 
clima y otras crisis y 
desastres 
económicos, 
sociales y 
ambientales 



 



 



 



 



 

  



 



 



 



 

Líneas de acción Indicador U de M Línea base (2018) meta 2019
meta 2020 meta 2021

Número de becas a nivel primaria en los 20 municipios 
prioritarios

Beca 137 164.4 197.28 236.7

Porcentaje  de Incremento de la beca del nivel primaria Porcentaje 20% ´987.6 1,185.12 1,422.14

Número de becas a nivel secundaria en los 20 
municipios prioritarios

Beca 823 823 823 823

Número de programas escolares de orientación en 
temas de quidad de genro, inclusion y equidad 
educativa.

Programa 4 4 4 4

O1.1.6 Desarrollar mecanismos de búsqueda intencionada 
desde las escuelas y en coordinación con las autoridades 
municipales en el nivel local que permitan identificar 
estudiantes desertores/ras e incentivar su reinserción, con 
base en las necesidades específicas de cada caso.

Números de mecanismos desarrollados para identificar 
estudiantes desertores. Mecanismo 4 4 4 4

Líneas de acción
Indicador U de M Línea base (2018)

Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021

Porcentaje de programa elaborado dirigido a personal
docente sobre los derechos sexuales y reproductivos
de adolescentes.

Porcentaje 1 1 1 1

Porcentaje de personal docente formados para que
promuevan los derechos sexuales y reproductivos de
adolescentes.

Porcentaje 100% 20% 30% 50%

Porcentaje de elaboración de un plan de evaluación y
monitoreo a personal docente sobre sus técnicas de
enseñanza en temas sexuales.

Porcentaje 1 1 1 1

Porcentaje de Personal docente evaluado sobre sus
técnicas de enseñanza 

Porcentaje 100% 20% 30% 50%

Numero de programa para fomentar la comunicación
intergeneracional sobre educación sexual.

Numero 1 1 1 1

Líneas de acción Indicador U de M Línea base (2018) Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021

O4.3.5 Organizar talleres formales para madres y padres que 
contribuyan con la comunicación asertiva sobre el abuso sexual 
en el seno de las familias.

Número de talleres impartidos a madres y padres 
sobre los efectos del abuso sexual.

Taller 2 2 2 2

O4.3.6 Organizar espacios de diálogo y reflexión para que 
niñas y niños reconozcan e identifiquen situaciones de 
violencia sexual y/o de abuso sexual.

Número de espacios establecidos para  el diálogo 
sobre situaciones de  violencia sexual y/o abuso 
sexual.

Espacio 2 3 3 3

O4.3.7 Generar espacios de sensibilización con adolescentes 
sobre los tipos y modalidades de violencia contra niñas, niños y 
adolescentes.

porsentaje de espacios establecidos para sensibilizar 
sobre los tipos de violencia contra niñas, niños y 
adolescentes.

Porsentaje 100% 20% 30% 50%

SEE
OBJETIVO 1 Contribuir al desarrollo humano y ampliar las oportunidades laborales y educativas de las y los adolescentes.

O1.1.1 Ampliar la cobertura y monto de las becas para 
adolescentes hasta el nivel medio superior del Programa 
Nacional de Becas de la SEP o en su caso mantener las 
acciones afirmativas ya establecidas en sus reglas de 
operación, con la finalidad de evitar la deserción escolar, 
aumentando la reinserción y permanencia en los estudios.

20%
Porcentaje de Incremento de la beca del nivel 

secundaria Porcentaje

50%

20% 20% 20%

O1.1.2 Promover y desarrollar programas escolares y 
comunitarios de orientación vocacional para sustentar 
proyectos de vida libre de condicionamientos de género, para 
las y los adolescentes en educación básica y media superior.

Porcentaje de aplicación de programas escolares de 
orientación vocacional en las escuelas de educación 
básica 

Porcentaje 100% 30% 20%

OBJETIVO 4.  Asegurar el acceso efectivo a una gama completa de métodos anticonceptivos, incluyendo los reversibles de acción prolongada (ARAP), para garantizar 
una elección libre e informada y la corresponsabilidad del varón en el ejercicio de la sexualidad.

OBJETIVO 2   Garantizar el derecho de las niñas, los niños y la población adolescente a recibir educación integral en sexualidad en todos los niveles educativos de 
gestión pública y privada.

O4.3 Estrategia: Fortalecer las acciones de prevención de la violencia y el abuso sexual en niñas, niños y  adolescentes con especial atención en las zonas rurales, indígenas y urbanas 
marginadas y de contexto migrante.

O2.3.3 Fortalecer en el espacio escolar la comunicación  
intergeneracional sobre sexualidad involucrando de forma 

sistemática a madres, padres y adolescentes en la educación 
sexual a partir de la primaria. 50%Porcentaje de escuelas participantes en la aplicación 

del programa de comunicación intergeneracional sobre 
educación sexual.

Porcentaje 100% 20% 30%

C2.3 Estrategias: Vincular el entorno comunitario y familiar en la promoción de la educación integral en sexualidad y el fomento del liderazgo y ciudadanía adolescente y juvenil, 
considerando las intervenciones basadas en evidencia.

C2.2 Estrategia: Garantizar procesos permanentes de capacitación y formación sistemática para otorgar al personal docente las condiciones adecuadas en la enseñanza de contenidos de 
educación integral en sexualidad.

O2.2.1 Sensibilizar y capacitar al personal docente sobre la 
importancia de promover y respetar los derechos sexuales y 
reproductivos de adolescentes, incluyendo la participación de 
la sociedad civil y los colectivos formados y/o en los que 
participan los jóvenes.

O2.2.3  Evaluar la forma en que el personal docente transmite 
en el aula los temas de Educación integral en sexualidad y 
buscar mecanismos para retroalimentar sus técnicas de 
enseñanza, eliminando los prejuicios y las omisiones al abordar 
estos temas.



 

Líneas de acción Indicador U de M Línea base 
(2018) Meta 2019 Meta 2020 Meta 

2021

Porcentaje de aplicación de programas escolares de 
orientación vocacional en las escuelas de  media 
superior

Porcentaje 71% 85% 90% 95%

Porcentaje de aplicación de Programas de apoyo 
para garantizar la retención escolar en medio 
superior

Porcentaje 80% 85% 90%

O1.1.6 Desarrollar mecanismos de búsqueda 
intencionada desde las escuelas y en 
coordinación con las autoridades municipales 
en el nivel local que permitan identificar 
estudiantes desertores/ras e incentivar su 
reinserción, con base en las necesidades 
específicas de cada caso.

Números de mecanismos desarrollados para 
identificar estudiantes desertores.

Mecanismo 1 1 1 1

Líneas de acción Indicador U de M Línea base 
(2018) Meta 2019 Meta 2020 Meta 

2021
Porcentaje de elaboración de programa  para 
capacitar a adolescentes y jóvenes como 
multiplicadores de   información sexual y 

Porcentaje 0% 100% 100% 100%

Número de cursos de capacitación para  formar 
multiplicadores de  información sexual y reproductiva

Curso 0 34 68 93

Número de adolescentes y jóvenes  capacitados  
como multiplicadores de información sexual y 
reproductiva. 

Adolescente 
capacitado 0 340 680 930

OBJETIVO 2.   Garantizar el derecho de las niñas, los niños y la población adolescente a recibir educación integral en sexualidad en todos los niveles 
educativos de gestión pública y privada.

OBJETIVO 1. Contribuir al desarrollo humano y ampliar las oportunidades laborales y educativas de las y los adolescentes.

CECyTEM

O1.1.2 Promover y desarrollar programas 
escolares y comunitarios de orientación 
vocacional para sustentar proyectos de vida 
libre de condicionamientos de género, para las 
y los adolescentes en educación básica y media 
superior.

O1.1.1.5 Desarrollar un protocolo para 
garantizar la retención escolar de las madres 
adolescentes y estudiantes embarazadas, en un 
ambiente de no discriminación sobre todo en 
secundaria y nivel medio superior.

O2.1.2   Diseñar y aplicar estrategias para 
formar y capacitar adolescentes y jóvenes 
como multiplicadores de información sexual y 
reproductiva

2

Número de programas escolares de orientación 
vocacional en escuelas de educación media superior Programas 1 1 1 1

Número de Programas de apoyo para garantizar la 
retención escolar en medio superior Programa 2 2 2

Líneas de acción Indicador U de M Línea base (2018) Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021

Número de programas escolares de orientación vocacional en 
escuelas de educación básica Programa 4 4 4 4

Porcentaje de aplicación de programas escolares de orientación 
vocacional en las escuelas de educación básica Porcentaje 100 100 100 100

Número de programas escolares de orientación vocacional en 
escuelas de educación media superior Programas 1 1 1 1

Porcentaje de aplicación de programas escolares de orientación 
vocacional en las escuelas de  media superior Porcentaje 100 100 100 100

líneas de acción Indicador U de M Línea base (2018) Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021
Número de planes de estudio para el CONALEP Plan 0 4 4 4

Porcentaje de aplicación de planes de estudio para el CONALEP 

Porcentaje 0 40% 65% 100%

CONALEP

OBJETIVO 3. Propiciar un entorno habilitante que favorezca las decisiones libres, responsables e informadas de las y los adolescentes sobre el ejercicio de su sexualidad y la prevención del 
embarazo.

O3.1.1 Ampliar y promover los sistemas duales de estudio y trabajo, en 
especial para los esquemas de preparatorias y carreras técnicas, 
similares al Modelo Mexicano de Formación Dual del CONALEP, con la 
colaboración de la iniciativa privada.

OBJETIVO 1. Contribuir al desarrollo humano y ampliar las oportunidades laborales y educativas de las y los adolescentes.

O1.1.2 Promover y desarrollar programas escolares y comunitarios de 
orientación vocacional para sustentar proyectos de vida libre de 
condicionamientos de género, para las y los adolescentes en educación 
básica y media superior.

Número de Programas del INEA fortalecidos relativos a la 
reinserción a la educación obligatoria.

Programa 1 1 1 1

O1.1 7 Fortalecer los programas del INEA o crear nuevos mecanismos y 
programas que permitan la reinserción a la educación obligatoria y la 
inserción a la educación técnica para madres y padres adolescentes 
que no han terminado su educación básica.



 

Número de  convocatorias dirigidas al personal 
docente para asistir a pláticas de motivación.

Convocatoria 0 1 1 1

Número de pláticas de motivación a personal docente 
para que participe en capacitar sobre Educación 
Integral en Sexualidad que ya ofrece la SEP.

Plática 93 93 93

Porcentaje de elaboración de un plan de evaluación y 
monitoreo a personal docente sobre sus técnicas de 
enseñanza en temas sexuales.

Porcentaje 0% 30% 60% 90%

Porcentaje de Personal docente evaluado sobre sus 
técnicas de enseñanza Porcentaje 100% 100% 100% 100%

Porcentaje de elaboración de programa para 
fomentar la comunicación intergeneracional sobre 
educación sexual.

Porcentaje 0 100% 100% 100%

Porcentaje de escuelas participantes en la aplicación 
del programa de comunicación intergeneracional 
sobre educación sexual.

Porcentaje 0 100% 100% 100%

Número de madres, padres y adolescentes asistentes 
en la aplicación del  programa de comunicación 
intergeneracional sobre educación sexual.

Persona 0 93 186 279

Porcentaje de elaboración de  un Programa dirigido a 
personal docente sobre los derechos sexuales y 
reproductivos de adolescentes.

Porcentaje 100% 100% 100% 0%

Porcentaje de personal docente formados para que 
promuevan los derechos sexuales y reproductivos de 
adolescentes.

Porcentaje 5% 15% 20% 25%

líneas de acción Indicador U de M Línea base 
(2018) Meta 2019 Meta 2020 Meta 

2021
Porcentaje de elaboración de programa de 
actividades en escuelas sobre orientación del uso de 
anticonceptivos.

Porcentaje  100% 100%  100% 100% 

Porcentaje de adolescentes en escuelas orientados 
sobre el uso de anticonceptivos.

Porcentaje  100% 100% 100% 100% 

Porcentaje de elaboración de programa sobre 
estrategias que acerquen los servicios de Salud  
Sexual y Reproductiva (SSR) a los adolescentes.

Programa  0 100%  100%  100%

Número de encuentros entre prestadores de 
servicios de salud y adolescentes.

Encuentro  60 70  80 93 

O4.5.3  Impulsar que las escuelas secundarias 
y preparatorias programen en sus actividades 
una visita anual a una farmacia y a un centro de 
salud para pedir información sobre métodos 
anticonceptivos.

O4.5.4  Realizar encuentros entre prestadores 
de servicios de salud y adolescentes en el 
ámbito local para diseñar conjuntamente 
estrategias que acerquen los servicios de SSR a 
las y los adolescentes.

O2.4.1 Sensibilizar y capacitar al personal 
docente sobre la importancia de promover y 
respetar los derechos sexuales y reproductivos 
de adolescentes, incluyendo la participación de 
la sociedad civil y los colectivos formados y/o 
en los que participan los jóvenes.

C2.3 Estrategias: Vincular el entorno comunitario y familiar en la promoción de la educación integral en sexualidad y el fomento del liderazgo y ciudadanía adolescente y 
juvenil, considerando las intervenciones basadas en evidencia.
O2.3.3 Fortalecer en el espacio escolar la 
comunicación  intergeneracional sobre 
sexualidad involucrando de forma sistemática a 
madres, padres y adolescentes en la educación 
sexual a partir de la primaria.

C2.4 Estrategia: Garantizar procesos permanentes de capacitación y formación sistemática para otorgar al personal docente las condiciones adecuadas en la enseñanza de 
contenidos de educación integral en sexualidad.

OBJETIVO 4. Asegurar el acceso efectivo a una gama completa de métodos anticonceptivos, incluyendo los reversibles de acción prolongada (ARAP), 
para garantizar una elección libre e informada y la corresponsabilidad del varón en el ejercicio de la sexualidad.

C2.2 Estrategia: Garantizar procesos permanentes de capacitación y formación sistemática para otorgar al personal docente las condiciones adecuadas en la enseñanza de 
contenidos de educación integral en sexualidad.
O2.2.2   Establecer mecanismos para incentivar 
la participación del personal docente en la 
capacitación sobre Educación integral en 
sexualidad que ya ofrece la SEP.

O2.2.3  Evaluar la forma en que el personal 
docente transmite en el aula los temas de 
Educación integral en sexualidad y buscar 
mecanismos para retroalimentar sus técnicas 
de enseñanza, eliminando los prejuicios y las 
omisiones al abordar estos temas.



 

Líneas de acción Indicador U de M
Línea base 

(2018) Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021

Número de planes de estudio para regularizar a estudiantes de 
medio superior

Porcentaje de aplicación de Programas de apoyo para garantizar 
la retención escolar en medio superior Porcentaje 0 15% 30% 55%

O1.1.6 Desarrollar mecanismos de búsqueda intencionada 
desde las escuelas y en coordinación con las autoridades 
municipales en el nivel local que permitan identificar 
estudiantes desertores/ras e incentivar su reinserción, con 
base en las necesidades específicas de cada caso.

Números de mecanismos desarrollados para identificar 
estudiantes desertores.

Mecanismo 0 3 3 3

Líneas de acción Indicador U de M
Línea base 

(2018)
Avance 
2019

Avance 
2020

Avance 
2021

Número de convocatorias dirigidas al personal docente para
asistir a pláticas de motivación. Convocatoria 0 1 1 1

Número de pláticas de motivación a personal docente para que
participe en capacitar sobre Educación Integral en Sexualidad
que ya ofrece la SEP.

Plática 0 10 10 10

Porcentaje de elaboración de un Programa dirigido a personal
docente sobre los derechos sexuales y reproductivos de
adolescentes.

Porcentaje 0 100% 100% 100%

Porcentaje de personal docente formados para que promuevan
los derechos sexuales y reproductivos de adolescentes. Porcentaje 0 33% 33% 34%

Porcentaje de elaboración de un programa que establezca
mecanismos para motivar a personal docente 

Porcentaje 0 100% 100% 100%

Número Pláticas de motivación a personal docente para que
participe en capacitar sobre Educación Integral en Sexualidad
que ya ofrece la SEP.

Plática 10 10 10

 TELEBACHILLERATO

2

1

1

1

Número de Programas de apoyo para garantizar la retención 
escolar en medio superior

1 1Programa 0

Plan 1

O1.1.2 Promover y desarrollar programas escolares y 
comunitarios de orientación vocacional para sustentar 
proyectos de vida libre de condicionamientos de género, para 
las y los adolescentes en educación básica y media superior.

O1.1.3  Focalizar acciones para la regularización académica de 
estudiantes con menor rendimiento en planteles de secundaria 
y EMS, a fin de evitar el rezago y la deserción.

O1.1.1.5 Desarrollar un protocolo para garantizar la retención 
escolar de las madres adolescentes y estudiantes 
embarazadas, en un ambiente de no discriminación sobre todo 
en secundaria y nivel medio superior.

Número de programas escolares de orientación vocacional en 
escuelas de educación media superior

0Programas

OBJETIVO 1. Contribuir al desarrollo humano y ampliar las oportunidades laborales y educativas de las y los adolescentes.

O2.4.1 Sensibilizar y capacitar al personal docente sobre la 
importancia de promover y respetar los derechos sexuales y 
reproductivos de adolescentes, incluyendo la participación de 
la sociedad civil y los colectivos formados y/o en los que 
participan los jóvenes.

O2.4.2  Establecer mecanismos para incentivar la participación 
del personal docente en la capacitación sobre Educación 
integral en sexualidad que ya ofrece la SEP.

O2.2.2   Establecer mecanismos para incentivar la 
participación del personal docente en la capacitación sobre 
Educación integral en sexualidad que ya ofrece la SEP.

O2.4 Estrategia: Garantizar procesos permanentes de capacitación y formación sistemática para otorgar al personal docente las condiciones adecuadas en la enseñanza de 
contenidos de educación integral en sexualidad.

2 2

0

OBJETIVO 2.   Garantizar el derecho de las niñas, los niños y la población adolescente a recibir educación integral en sexualidad en todos los niveles educativos 
de gestión pública y privada.

C2.2 Estrategia: Garantizar procesos permanentes de capacitación y formación sistemática para otorgar al personal docente las condiciones adecuadas en la enseñanza de 
contenidos de educación integral en sexualidad.



 

Líneas de acción Indicador U de M Línea base (2018) Avance 
2019

Avance 
2020

Avance 
2021

numero de programas  (proyecto de vida) Programa 1 1 1 1

Porcentaje de aplicación de programas de 
capacitación a los orientadores y tutores de 
secundaria

Porcentaje 30% 50% 75% 100%

Porcentaje de aplicación de Programas de apoyo 
para garantizar la retención escolar en medio 
superior

Porcentaje 50% 50% 75% 100%

O1.1.6 Desarrollar mecanismos de búsqueda intencionada 
desde las escuelas y en coordinación con las autoridades 
municipales en el nivel local que permitan identificar 
estudiantes desertores/ras e incentivar su reinserción, con 
base en las necesidades específicas de cada caso.

Números de mecanismos desarrollados para 
identificar estudiantes desertores.

Mecanismo 5% 7% 10% 30%

Indicador U de M Línea base (2018) Avance 
2019

Avance 
2020

Avance 
2021

Número de adolescentes y jóvenes  capacitados  
como multiplicadores de información sexual y 
reproductiva. 

Adolescente capacitado 100% 100% 100% 100%

1 1 1

Número de programas de capacitación integrados a 
los orientadores y tutores de secundaria Programa 1

OBJETIVO 1. Contribuir al desarrollo humano y ampliar las oportunidades laborales y educativas de las y los adolescentes.

COBAEM

100% 100% 100%

Numero de progrmas (yo no abandono)

porsentaje de cobertura del programa porsentaje

programa

O1.1.2 Promover y desarrollar programas escolares y 
comunitarios de orientación vocacional para sustentar 
proyectos de vida libre de condicionamientos de género, 
para las y los adolescentes en educación básica y media 
superior.O1.1.3  Focalizar acciones para la regularización 
académica de estudiantes con menor rendimiento en 
planteles de secundaria y EMS, a fin de evitar el rezago y 
la deserción.
O1.1. 4 Capacitar a los grupos de orientadores y tutores/as 
de los planteles de EMS para apoyar a las y los 
estudiantes en la solución de los problemas que 
obstaculicen su progresión académica, es decir, la 
transición de primaria a secundaria y de secundaria a 
preparatoria.

O1.1.1.5 Desarrollar un protocolo para garantizar la 
retención escolar de las madres adolescentes y 
estudiantes embarazadas, en un ambiente de no 
discriminación sobre todo en secundaria y nivel medio 
superior.

100%

1 1 1 1

1 1

100% 100% 100%

1

OBJETIVO 2.   Garantizar el derecho de las niñas, los niños y la población adolescente a recibir educación integral en sexualidad en todos los niveles 
educativos de gestión pública y privada.

O2.1.2   Aplicar estrategias para formar y capacitar 
adolescentes y jóvenes como multiplicadores de 
información sexual y reproductiva

porsentaje de cobertura del programa 
Porcentaje 100%

1

Numero de programas  para capacitar a 
adolescentes y jóvenes como multiplicadores de   
información sexual y reproductiva

1programa 1 1 1

Número de Programas de apoyo para garantizar la 
retención escolar en medio superior (construye-T) Programa

líneas de acción Indicador U de M Línea base 
(2018)

Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021

Número de proyectos productivos para las madres adolecentes
Proyectos 0% 3 3 3

Porcentaje de aplicación de proyectos productivos para las 
madres adolecentes

Porcentaje 0% 33% 66% 100%

líneas de acción Indicador U de M Línea base 
(2018) Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021

Porcentaje de elaboración de programa de actividades en
escuelas sobre orientación del uso de anticonceptivos. Porcentaje 0 30% 30% 40%

Porcentaje de adolescentes en escuelas orientados sobre el uso
de anticonceptivos. Porcentaje 0 30% 30% 40%

Porcentaje de elaboración de programa sobre estrategias que
acerquen los servicios de Salud Sexual y Reproductiva (SSR) a
los adolescentes.

Programa 0 30% 30% 40%

Número de encuentros entre prestadores de servicios de salud y
adolescentes. Encuentro 0 64 64 85

O4.5.3  Impulsar que las escuelas secundarias y preparatorias 
programen en sus actividades una visita anual a una farmacia 
y a un centro de salud para pedir información sobre métodos 
anticonceptivos.

O4.5.4  Realizar encuentros entre prestadores de servicios de 
salud y adolescentes en el ámbito local para diseñar 
conjuntamente estrategias que acerquen los servicios de SSR a 
las y los adolescentes.

O3.1. 4 Impulsar proyectos productivos para la población de 18 
años o más, con énfasis en adolescentes embarazadas o con 
hijos/as, enfocados a municipios de acuerdo al número de 
habitantes, a la tasa específica de fecundidad de 15 a 19 años 
y a porcentajes por encima de la mediana de adolescentes 
unidas.

OBJETIVO 3. Propiciar un entorno habilitante que favorezca las decisiones libres, responsables e informadas de las y los adolescentes sobre el ejercicio de su 
sexualidad y la prevención del embarazo.

OBJETIVO 4. Asegurar el acceso efectivo a una gama completa de métodos anticonceptivos, incluyendo los reversibles de acción prolongada (ARAP), para garantizar una 
elección libre e informada y la corresponsabilidad del varón en el ejercicio de la sexualidad.

O4.5 Estrategia: Asegurar la prestación de servicios de salud sexual y reproductiva para adolescentes con la eliminación de barreras legales, institucionales y culturales.



 

Porcentaje de elaboración de un plan de evaluación 
y monitoreo a personal docente sobre sus técnicas 
de enseñanza en temas sexuales.

Porcentaje 10% 10% 15% 20%

Porcentaje de Personal docente evaluado sobre sus 
técnicas de enseñanza Porcentaje 10% 10% 15% 20%

Porcentaje de elaboración de un programa que 
establezca mecanismos para motivar a personal 
docente 

Porcentaje 10% 20% 30% 50%

Número Pláticas de motivación a personal docente 
para que participe en capacitar sobre Educación 
Integral en Sexualidad que ya ofrece la SEP.

Plática 10% 20% 30% 50%

líneas de acción Indicador U de M Línea base (2018) Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021
Número de programas de capacitación para el 
trabajo del Servicio Nacional de Empleo para 

adolescente no escolarizados
Programa 5% 7% 10% 20%

Porcentaje de capacitación para el trabajo del 
Servicio Nacional de Empleo para adolescente no 

escolarizados
Porcentaje 5% 7% 10% 15%

líneas de acción Indicador U de M Línea base (2018) Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021

Porcentaje de elaboración de programa para 
reconocer signos de abuso sexual. Porcentaje 5% 15% 25% 30%

Porcentaje de personal docente capacitado para 
reconocer signos de abuso sexual. Porcentaje 20% 20% 20% 20%

Porcentaje de integración de  un Sistema  de 
registro de casos de violencia sexual y/o abuso 
sexua.

Porcentaje 5% 15% 25% 30%

Número de reportes de seguimiento a casos de 
violencia sexual y/o abuso sexual. Reporte 5 5 5 5

O4.3.7 Generar espacios de sensibilización con 
adolescentes sobre los tipos y modalidades de violencia 
contra niñas, niños y adolescentes.

Número de espacios establecidos para sensibilizar 
sobre los tipos de violencia contra niñas, niños y 
adolescentes.

Espacio 20% 20% 20% 20%

100% 100% 100%

O4.3. 4 Mejorar los sistemas de registro y seguimiento de 
casos de violencia sexual y/o abuso sexual en niñas, niños 
y adolescentes.

O4.5.1 Difundir entre la población adolescente los 
servicios amigables de salud así como su ubicación ya que 
es su derecho a recibir en todas las unidades de salud, 
servicios de consejería, orientación y acceso a métodos 
anticonceptivos incluyendo la anticoncepción de 
emergencia, de manera gratuita sin la presencia de una 
persona adulta.

mediante el progama  de estudios y Temas de 
sexualidad

temas vistos 100%

O4.5 Estrategia: Asegurar la prestación de servicios de salud sexual y reproductiva para adolescentes con la eliminación de barreras legales, institucionales y culturales.

O4.3 Estrategia: Fortalecer las acciones de prevención de la violencia y el abuso sexual en niñas, niños y  adolescentes con especial atención en las zonas rurales, indígenas y urbanas marginadas 
y de contexto migrante.

O4.3.2 Capacitar al personal docente para reconocer los 
signos del abuso sexual de niñas, niños y adolescentes.

30%

Porcentaje de difucion del  programa sobre la 
normatividad nacional y estatal. 

Porcentaje 100% 100% 100% 100%

Numero de espacios de consejeria sobre SSR 
aperturados en escuelas y en el ambito comunitario

Porcentaje 10% 10% 20%

OBJETIVO 4. Asegurar el acceso efectivo a una gama completa de métodos anticonceptivos, incluyendo los reversibles de acción prolongada (ARAP), para 
garantizar una elección libre e informada y la corresponsabilidad del varón en el ejercicio de la sexualidad.

O3.1.2 Fortalecer los programas de capacitación para el 
trabajo del Servicio Nacional de Empleo (SNE), con 
especial énfasis en la población adolescente no 
escolarizada.

O2.3.5 Impulsar la apertura de espacios de consejeria 
sobre SSR para adolescentes en las escuelas y en el 
ambito comunitario, tomando en cueta las 
recomendaciones de grupos de opinion conformados por 
adolescentes

O2.4 Estrategia: Garantizar procesos permanentes de capacitación y formación sistemática para otorgar al personal docente las condiciones adecuadas en la 
enseñanza de contenidos de educación integral en sexualidad.

O2.4.1 Homologar y difundir la normatividad nacional y 
estatal que sustenta la obligacion que tiene el Estado de 
garantizar los derechos de las niñas, los nioas y de las y 
los adolesentes a recibir educacion sexual sin 
discriminacion alguna.
O2.4.2  Establecer mecanismos para incentivar la 
participación del personal docente en la capacitación 
sobre Educación integral en sexualidad que ya ofrece la 
institución

OBJETIVO 3. Propiciar un entorno habilitante que favorezca las decisiones libres, responsables e informadas de las y los adolescentes sobre el ejercicio de su 
sexualidad y la prevención del embarazo.

O2.3 Estrategias: Vincular el entorno comunitario y familiar en la promoción de la educación integral en sexualidad y el fomento del liderazgo y ciudadanía 
adolescente y juvenil, considerando las intervenciones basadas en evidencia.

O2.2 Estrategia: Garantizar procesos permanentes de capacitación y formación sistemática para otorgar al personal docente las condiciones adecuadas en la 
enseñanza de contenidos de educación integral en sexualidad.

O2.2.3  Evaluar la forma en que el personal docente 
transmite en el aula los temas de Educación integral en 
sexualidad y buscar mecanismos para retroalimentar sus 
técnicas de enseñanza, eliminando los prejuicios y las 
omisiones al abordar estos temas.



 

lineas de acciòn
Indicador U de M

Línea base 
(2018) Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021

Programa  para capacitar a adolescentes y jóvenes como 
multiplicadores de   información sexual y reproductiva programa 1 1 1 1

Número de cursos de capacitación para  formar multiplicadores de  
información sexual y reproductiva Curso 0 2 4 6

Número de adolescentes y jóvenes  capacitados  como 
multiplicadores de información sexual y reproductiva. 

Adolescente 
capacitado

0 20 30 40

 Numero de programas para sensibilizar a la población sobre  las 
consecuencias del embarazo en adolescentes, abuso sexual y 
desigualdades de género.

Programa 1 1 1 1

Porcentaje de elaboración de programa para fomentar la 
comunicación intergeneracional sobre educación sexual a padres. Porcentaje 0 1 1 1

Numero de escuelas participantes en la aplicación del programa de 
comunicación intergeneracional sobre educación sexual. Numero 0 10 20 30

Número de madres, padres y adolescentes asistentes en la 
aplicación del  programa de comunicación intergeneracional sobre 
educación sexual.

Numero 0 200 300 400

lineas de acciòn Indicador U de M Línea base (2018) Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021
O4.1.2  Generar mecanismos de incidencia política entre el 
sector productivo y el educativo para la creación de empleo 
juvenil.

Número de  convenios entre el sector productivo y el educativo para 
la creación de empleo juvenil.

Convenio 0 1 1 1

O4.1. 3 Incentivar con la iniciativa privada proyectos 
socialmente responsables para la prevención del embarazo 
en adolescentes en el marco de los derechos humanos.

Elaboración de propuesta de con la iniciativa privada para 
establecer proyectos para la prevención de embarazos en 
adolescentes.

Numero 0 1 1 1

O4.6.2 Realizar foros o encuentros en el ámbito comunitario 
a través de las organizaciones de adolescentes y jóvenes y 
de las entidades que trabajan en temas de liderazgo, 
participación, democracia, derechos sexuales y 
reproductivos y desarrollo humano de adolescentes.

O4.6.3  Promover el acceso de las y los adolescentes a los 
programas sociales y su participación en actividades de 
difusión para la prevención del embarazo en adolescentes.

Número de adolescentes participantes en la difusión para la 
prevención del embarazo en jovenes.

OBJETIVO 4.  Asegurar el acceso efectivo a una gama completa de métodos anticonceptivos, incluyendo los reversibles de acción prolongada (ARAP), para garantizar una 
elección libre e informada y la corresponsabilidad del varón en el ejercicio de la sexualidad.

O4.6 Estrategias: Fortalecer las capacidades y espacios de incidencia de las y los adolescentes y jóvenes para la transformación de normas sociales y culturales sobre el ejercicio 
de la sexualidad y sus derechos sexuales y reproductivos.

O2.3.3 Fortalecer en el espacio escolar la comunicación  
intergeneracional sobre sexualidad involucrando de forma 
sistemática a madres, padres y adolescentes en la 
educación sexual a partir de la primaria.

OBJETIVO 2.  Garantizar el derecho de las niñas, los niños y la población adolescente a recibir educación integral en sexualidad en todos los niveles educativos de gestión 
pública y privada.

C2.3 Estrategias: Vincular el entorno comunitario y familiar en la promoción de la educación integral en sexualidad y el fomento del liderazgo y ciudadanía adolescente y juvenil, 
considerando las intervenciones basadas en evidencia.

O2.1.2   Diseñar y aplicar estrategias para formar y capacitar 
adolescentes y jóvenes como multiplicadores de información 
sexual y reproductiva

O2.3.2  Sensibilizar a la población sobre las consecuencias 
del embarazo en adolescentes, del abuso sexual y de las 
desigualdades de género, utilizando los espacios y medios 
culturales a traves de talleres o cursos de capacitacion, para 
facilitar la apertura y discusión de estas problemáticas en el 
entorno comunitario, incluyendo la participación de la 
sociedad civil y los colectivos formados y/o en los que 
participan jóvenes. 

COESPO

Número de eventos para sensibilizar a la población sobre las 
consecuencia del embarazo en adolescentes, abuso sexual y 
desigualdades de género.

Evento 3 6 9 12

200

numero de foro o encuentro de un Programa para desarrollar, 
probar e impulsar experiencias piloto. Porcentaje 0 1 1 1

Adolescente 0 80 120



 

lineas de acciòn Indicador U de M Línea base 
(2018)

Meta 
2019

Meta 
2020

Meta 
2021

O4.1.1 Elaborar una campaña continua de
cobertura nacional en medios de comunicación
masiva (radio, cine y televisión) dirigida a la
población en general.

Porcentaje de campañas a traves del radio, cine y televisión que
favorezca las decisiones libres, responsables e informadas de
las y los adolescentes sobre el ejercicio de su sexualidad y la
prevención del embarazo.

Porcentaje 0 1 1 1

CCS
OBJETIVO 4. Asegurar el acceso efectivo a una gama completa de métodos anticonceptivos, incluyendo los reversibles de acción prolongada (ARAP), para 

garantizar una elección libre e informada y la corresponsabilidad del varón en el ejercicio de la sexualidad.

líneas de acción Indicador U de M Línea base (2018) Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021

Porcentaje de elaboración de programa para capacitar a
adolescentes y jóvenes como multiplicadores de información
sexual y reproductiva

Porcentaje 100% 100% 100% 100%

Número de cursos de capacitación para formar multiplicadores
de  información sexual y reproductiva Curso 1 1 1 1

Número de adolescentes y jóvenes capacitados como
multiplicadores de información sexual y reproductiva. 

Adolescente 
capacitado

20 20 1 1

Porcentaje de elaboración de programa de capacitación  al 
personal docente sobre sensibilización a madres y padres que
propicie comunicación con sus hijos en temas sexuales.

Porcentaje 100% 100% 100% 100%

Porcentaje de personal docente capacitado en el desarrollo de
actividades que propicien comunicación entre madres, padres y
sus hijos sobre temas sexuales.

Porcentaje 100% 100% 100% 100%

Porcentaje de elaboración de programa para sensibilizar a la
población sobre las consecuencias del embarazo en
adolescentes, abuso sexual y desigualdades de género.

Programa 1 taller dif 1 taller dif 1 taller dif 1 taller dif

Número de eventos para sensibilizar a la población sobre las
consecuencia del embarazo en adolescentes, abuso sexual y
desigualdades de género.

Evento 4 dif 4 dif 4 dif 4 dif

Número de foros para facilitar la apertura y discusión del
embarazo en adolescentes, abuso sexual y desigualdades de
género.

Foro 1 dif 1 dif 1 dif 1 dif

líneas de acción Indicador U de M
Línea base (2018)

Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021
Número de proyectos productivos para las madres adolecentes

Proyectos 100% 2 2 2

Porcentaje de aplicación de proyectos productivos para las 
madres adolecentes

Porcentaje 100% 2 2 2

DIF

OBJETIVO 2.  Garantizar el derecho de las niñas, los niños y la población adolescente a recibir educación integral en sexualidad en todos los niveles educativos de 
gestión pública y privada.

O2.1.2   Diseñar y aplicar estrategias para formar y capacitar 
adolescentes y jóvenes como multiplicadores de información 
sexual y reproductiva

O2.3.1 Capacitar al personal docente en el desarrollo de 
actividades de sensibilización dirigidas a madres y padres de 
adolescentes que asisten y no asisten a la escuela, que propicien 
la comunicación sobre relaciones sexuales, anticoncepción y 
prevención de infecciones de transmisión sexual

C2.3 Estrategias: Vincular el entorno comunitario y familiar en la promoción de la educación integral en sexualidad y el fomento del liderazgo y ciudadanía adolescente y juvenil, 
considerando las intervenciones basadas en evidencia.

OBJETIVO 3. Propiciar un entorno habilitante que favorezca las decisiones libres, responsables e informadas de las y los adolescentes sobre el ejercicio de su 
sexualidad y la prevención del embarazo.

O3.1. 4 Impulsar proyectos productivos para la población de 18 
años o más, con énfasis en adolescentes embarazadas o con 
hijos/as, enfocados a municipios de acuerdo al número de 
habitantes, a la tasa específica de fecundidad de 15 a 19 años y 
a porcentajes por encima de la mediana de adolescentes unidas.

O2.3.2  Sensibilizar a la población sobre las consecuencias del 
embarazo en adolescentes, del abuso sexual y de las 
desigualdades de género, utilizando los espacios y medios 
culturales (p. ej., teatro, títeres, cine, exposiciones, medios de 
transporte público, mantas, anuncios publicitarios, pintas de 
paredes y posters) para facilitar la apertura y discusión de estas 
problemáticas en el entorno comunitario, incluyendo la 
participación de la sociedad civil y los colectivos formados y/o en 
los que participan jóvenes. 

Número de campañas para difusión sobre las consecuencias del 
embarazo en adolescentes, abuso sexual y desigualdades de 
género.

Campaña 1 dif 1 dif 1 dif1 dif



 

lineas de acciòn Indicador U de M Línea base (2018)
Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021

numero de capacitaciones al personal docente sobre
sensibilización a madres y padres que propicie comunicación con
sus hijos en temas sexuales.

Numero 35 45 55

Porcentaje de personal docente capacitado en el desarrollo de
actividades que propicien comunicación entre madres, padres y
sus hijos sobre temas sexuales.

Porcentaje 35 45 55

Porcentaje de elaboración de programa para sensibilizar a la
población sobre las consecuencias del embarazo en
adolescentes, abuso sexual y desigualdades de género.

Programa 40 50 60

Número de eventos para sensibilizar a la población sobre las
consecuencia del embarazo en adolescentes, abuso sexual y
desigualdades de género.

Evento 35 50 60 70

Número de foros para facilitar la apertura y discusión del
embarazo en adolescentes, abuso sexual y desigualdades de
género.

Foro 3 6 8 10

Número de campañas para difusión sobre las consecuencias del
embarazo en adolescentes, abuso sexual y desigualdades de
género.

Campaña 2 3 4 5

CEDH
OBJETIVO 2.  Garantizar el derecho de las niñas, los niños y la población adolescente a recibir educación integral en sexualidad en todos los niveles educativos de gestión pública y 
privada.

O2.3.1 Capacitar al personal docente en el desarrollo de actividades de 
sensibilización dirigidas a madres y padres de adolescentes que 
asisten y no asisten a la escuela, que propicien la comunicación sobre 
relaciones sexuales, anticoncepción y prevención de infecciones de 
transmisión sexual

O2.3.2  Sensibilizar a la población sobre las consecuencias del 
embarazo en adolescentes, del abuso sexual y de las desigualdades de 
género, utilizando los espacios y medios culturales (p. ej., teatro, 
títeres, cine, exposiciones, medios de transporte público, mantas, 
anuncios publicitarios, pintas de paredes y posters) para facilitar la 
apertura y discusión de estas problemáticas en el entorno comunitario, 
incluyendo la participación de la sociedad civil y los colectivos 
formados y/o en los que participan jóvenes. 

C2.3 Estrategias: Vincular el entorno comunitario y familiar en la promoción de la educación integral en sexualidad y el fomento del liderazgo y ciudadanía adolescente y juvenil, 
considerando las intervenciones basadas en evidencia.

lineas de acciòn
Indicador U de M Línea base (2018)

Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021

O4.3.5 Organizar talleres formales para madres y padres que
contribuyan con la comunicación asertiva sobre el abuso sexual
en el seno de las familias.

Número de talleres impartidos a madres y padres sobre los
efectos del abuso sexual. Taller 4 4 4 4

Porcentaje de elaboración de programa de sensibilización sobre
el derecho al ejercicio responsable de la sexualidad.

Porcentaje 1 4 4 4

Número de eventos para sensibilizar sobre el derecho al ejercicio 
responsable de la sexualidad.

Evento 4 4 4 4

1

Porcentaje en la elaboración de lineamientos sobre prevención 
de la violencia

Porcentaje 1 1 1

Actividad
Número de actividades de difusión sobre la ruta de respuesta 
ante la violencia y abusos sexuales. 1 1 1

O4.5.2 Sensibilizar a padres y madres y a quienes ejerzan la 
tutela, autoridades comunitarias, escolares y municipales sobre 
el derecho al ejercicio responsable de la sexualidad, el uso de 
anticonceptivos y el acceso a servicios de SSR para adolescentes 
mediante expresiones culturales y ferias de la salud u otro tipo 
de tipo de acciones comunitarias.

OBJETIVO 4. Asegurar el acceso efectivo a una gama completa de métodos anticonceptivos, incluyendo los reversibles de acción prolongada (ARAP), para 
garantizar una elección libre e informada y la corresponsabilidad del varón en el ejercicio de la sexualidad.

O4.4 Estrategia: Fortalecer las acciones de atención  de la violencia y el abuso sexual en niñas, niños y adolescentes con especial atención en las zonas rurales, indígenas y urbanas 
marginadas y de contexto migrante

O4.3 Estrategia: Fortalecer las acciones de prevención de la violencia y el abuso sexual en niñas, niños y  adolescentes con especial atención en las zonas rurales, indígenas y urbanas 
marginadas y de contexto migrante.

       O4.5 Estrategia: Asegurar la prestación de servicios de salud sexual y reproductiva para adolescentes con la eliminación de barreras legales, institucionales y culturales.

O4.4.2 Desarrollar acciones informativas en el ámbito 
comunitario dirigidas a la población adulta y adolescente sobre 
la ruta de respuesta ante la violencia y abuso sexuales. 

O4.4.1 Crear y promover lineamientos de atención para 
implementar la prevención de la violencia en las escuelas y en el 
entorno comunitario que faciliten la detección, canalización y 
denuncia de casos de abuso o violencia sexual.

1



 

lineas de acciòn Indicador U de M Línea base (2018)
Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021

O4.2.1 Impulsar iniciativas en los congresos estatales que homologuen
los códigos penales para eliminar la violencia, el abuso sexual y los
matrimonios forzados en la población adolescente.

Número de iniciativas impulsadas ante el Congreso Estatal para
eliminar la violencia, el abuso sexual y los matrimonios forzados
en la población adolescente.

Iniciativa 0 1 2 3

O4.2.3 Revisar y armonizar la legislación estatal, garantizando a niñas
y adolescentes, el acceso a la interrupción legal del embarazo en los
casos de violación, incesto y aquellos que pongan en peligro la vida y
la salud de la niña, sin que requiera ninguna autorización especial o
presentación de denuncia.

Porcentaje de normativa armonizada en el tema de interrupción
legal del embarazo Porcentaje 70 80 90

Porcentaje de elaboración de Programa de sensibilización a
comunidades sobre los efectos del abuso sexual 

Porcentaje 40 50 60

Porcentaje de escuelas participantes en actividades para
sensibilizar sobre los efectos del abuso sexual.

Porcentaje 40 50 60

Número de actividades para sensibilizar a laa comunidad sobre
efectos del abuso sexual.

Actividad 30 40 50

O4.3.5 Organizar talleres formales para madres y padres que
contribuyan con la comunicación asertiva sobre el abuso sexual en el
seno de las familias.

Número de talleres impartidos a madres y padres sobre los
efectos del abuso sexual. Taller 10 20 30

O4.3.7 Generar espacios de sensibilización con adolescentes sobre los
tipos y modalidades de violencia contra niñas, niños y adolescentes. Número de espacios establecidos para sensibilizar sobre los

tipos de violencia contra niñas, niños y adolescentes. Espacio 5 10 15

O4.5.1 Difundir entre la población adolescente los servicios amigables 
de salud así como su ubicación ya que es su derecho a recibir en todas 
las unidades de salud, servicios de consejería, orientación y acceso a 
métodos anticonceptivos incluyendo la anticoncepción de emergencia, 
de manera gratuita sin la presencia de una persona adulta.

Número de campañas para difusión sobre los apoyos a recibir en 
los servicios amigables de salud, así como su ubicación.

Campaña 3 4 5

Porcentaje de elaboración de programa de sensibilización sobre 
el derecho al ejercicio responsable de la sexualidad. Porcentaje 40 50 60

Número de eventos para sensibilizar sobre el derecho al ejercicio 
responsable de la sexualidad.

Evento 50 60 70

O4.5.2 Sensibilizar a padres y madres y a quienes ejerzan la tutela, 
autoridades comunitarias, escolares y municipales sobre el derecho al 
ejercicio responsable de la sexualidad, el uso de anticonceptivos y el 
acceso a servicios de SSR para adolescentes mediante expresiones 
culturales y ferias de la salud u otro tipo de tipo de acciones 
comunitarias.

O4.3.1 Sensibilizar a la comunidad sobre los efectos del abuso sexual 
por medio de reuniones, programas o actividades lúdicas en las 
escuelas.

OBJETIVO 4.  Asegurar el acceso efectivo a una gama completa de métodos anticonceptivos, incluyendo los reversibles de acción prolongada (ARAP), para garantizar una elección libre 
e informada y la corresponsabilidad del varón en el ejercicio de la sexualidad.

O4.2 Estrategia: Promover acciones legislativas estatales para homologar los códigos penales estatales con la normatividad nacional e internacional en sus artículos relativos a violencia y 
abuso sexuales de menores. Por ejemplo, modificar las leyes de estupro, rapto, violación equiparada, violación a menores y matrimonios forzados.

O4.5 Estrategia: Asegurar la prestación de servicios de salud sexual y reproductiva para adolescentes con la eliminación de barreras legales, institucionales y culturales.

O4.3 Estrategia: Fortalecer las acciones de prevención de la violencia y el abuso sexual en niñas, niños y  adolescentes con especial atención en las zonas rurales, indígenas y urbanas 
marginadas y de contexto migrante.



 

lineas de acciòn Indicador U de M Línea base (2018)
Meta 2019 Meta 2020

Meta 
2021

lineas de acciòn
Indicador U de M Línea base (2018)

Meta 2019 Meta 2020
Meta 
2021

O4.3.6 Organizar espacios de diálogo y reflexión para que 
niñas y niños reconozcan e identifiquen situaciones de 
violencia sexual y/o de abuso sexual.

Número de  laticas en espacios establecidos para  el diálogo 
sobre situaciones de  violencia sexual y/o abuso sexual. platicas 1 2 3 3

O4.3.7 Generar espacios de sensibilización con 
adolescentes sobre los tipos y modalidades de violencia 
contra niñas, niños y adolescentes.

Número de platicas en espacios establecidos para sensibilizar 
sobre los tipos de violencia contra niñas, niños y adolescentes. platicas 25 26 27 28

Número de capacitaciones a padres, madres  personal docente y 
prestadores de servicios de salud en nuevas masculinidades 
para la incorporación de los hombres en la prevención de 
embarazo adolescente.

Porcentaje 20 21 22 23

Porcentaje de padres, madres  personal docente y prestadores 
de servicios de salud  capacitados en nuevas masculinidades 
para la incorporación de los hombres en la prevención de 
embarazo adolescente.

Porcentaje 20 21 22 23

Porcentaje  de escuelas participantes en actividades para 
sensibilizar la incorporacion de los hombres a la prevencion del 
embarazo adolescente 

Porcentaje 25 27 28 29

Número de platicas para sensibilizar a la comunidad sobre 
efectos del abuso sexual.

platicas 25 27 28 29

OBJETIVO 2.  Garantizar el derecho de las niñas, los niños y la población adolescente a recibir educación integral en sexualidad en todos los niveles 
educativos de gestión pública y privada.

O2.3 Estrategias: Vincular el entorno comunitario y familiar en la promoción de la educación integral en sexualidad y el fomento del liderazgo y ciudadanía adolescente y juvenil, 
considerando las intervenciones basadas en evidencia.

Secretaria de Igualdad Sustantiva

O2.3.4 Implementar metodologías dirigidas a la 
participación activa de los varones en la ENAPEA.

O4.7 Estrategia:  Financiar proyectos que apliquen intervenciones basadas en evidencia para reducir factores de riesgo del embarazo en adolescentes.

O4.3. 4 Mejorar los sistemas de registro y seguimiento de 
casos de violencia sexual y/o abuso sexual en niñas, niños y 
adolescentes.

Número de metodologías implementadas dirigidas a la 
participación activa de los varones en la ENAPEA

numero 1 1

OBJETIVO 4. Asegurar el acceso efectivo a una gama completa de métodos anticonceptivos, incluyendo los reversibles de acción prolongada (ARAP), para 
garantizar una elección libre e informada y la corresponsabilidad del varón en el ejercicio de la sexualidad.

1

disminuir disminuir disminuir

C4.4.2 Generar espacios de sensibilización con los 
adolescentes sobre la prevención del embarazo desde el 
esquema de paternidades responsables.

O4.7.4 Promover la Masculinidad, salud sexual y 
reproductiva, con enfoque de género y derechos humanos.

O4.7.1 Emitir convocatorias de proyectos sociales que 
incorporen la perspectiva de género, a organizaciones 
civiles nacionales y comunitarias con perfil juvenil para 
articular estrategias en comunidades indígenas, rurales y 
urbanas marginadas, focalizadas en: a) adolescencia 
temprana (10-14 años) con madres y padres y b) para 
hombres y mujeres de 15-19 años. Los proyectos 
financiados pueden implementarse en escuelas, centros de 
salud, farmacias, espacios culturales, plazas públicas, 
etcétera.

O4.7.2 Garantizar capacitaciones a padres , madres, 
personal docente y prestadores de servicios de salud en 
nuevas masculinidades para la incorporación de los 
hombres en la prevención del embarazo adolescente.

Porcentaje de elaboración de Programa para allegarse de 
recursos financieros a aplicarse en proyectos sociales.

Generar instrumentos programados / numero de instrumentos 
generados 

Instrumentos

1

Numero de casos registrados numero 165

2 4 6 8

Porcentaje 0 1 1 1

O4.3 Estrategia: Fortalecer las acciones de prevención de la violencia y el abuso sexual en niñas, niños y  adolescentes con especial atención en las zonas rurales, indígenas y 
urbanas marginadas y de contexto migrante.



 

lineas de acciòn
Indicador U de M Línea base (2018)

Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021
O2.4.1 Homologar y difundir la normatividad 
nacional y estatal  que sustenta la obligación que 
tiene el Estado de garantizar los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes a recibir educación 
sexual sin discriminación alguna.

Número de difusiones de la normatividad nacional 
y estatal 

Difusión 1 2 2

Porcentaje de elaboración de programa  para 
capacitar a adolescentes y jóvenes como 
multiplicadores de   información sexual y 
reproductiva

Porcentaje 67% 70% 75%

Número de cursos de capacitación para  formar 
multiplicadores de  información sexual y 
reproductiva

Curso 2 3 3

Número de adolescentes y jóvenes  capacitados  
como multiplicadores de información sexual y 
reproductiva. 

Adolescente 
capacitado 50 60 70

Porcentaje de elaboración de programa para 
sensibilizar a la población sobre  las 
consecuencias del embarazo en adolescentes, 
abuso sexual y desigualdades de género.

Programa 1 1 1

Número de eventos para sensibilizar a la 
población sobre las consecuencia del embarazo en 
adolescentes, abuso sexual y desigualdades de 
género.

Evento 1 2 2

Número de foros para facilitar la apertura y 
discusión del embarazo en adolescentes, abuso 
sexual y desigualdades de género.

Foro 1 2 2

Número de campañas para difusión sobre las 
consecuencias del embarazo en adolescentes, 
abuso sexual y desigualdades de género.

Campaña 1 1 1

Porcentaje de elaboración de programa para 
fomentar la comunicación intergeneracional sobre 
educación sexual.

Porcentaje 67% 70% 85%

Número de madres, padres y adolescentes 
asistentes en la aplicación del  programa de 
comunicación intergeneracional sobre educación 
sexual.

Persona 50 50 50

líneas de acción Indicador U de M Línea base (2018) Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021
Número de mecanismos establecidos para la 
creación de empleos juveniles

Mecanismo 1 2 3 4

Porcentaje de avance de mecanismos establecidos 
para la creación de empleos juveniles Porcentaje 100 100 100 100

Número de proyectos productivos para las madres 
adolecentes

Proyectos 100% 1 1 1

Porcentaje de aplicación de proyectos productivos 
para las madres adolecentes

Porcentaje 100% 100% 100% 100%

IJUMICH
OBJETIVO 2.  Garantizar el derecho de las niñas, los niños y la población adolescente a recibir educación integral en sexualidad en todos los niveles 

educativos de gestión pública y privada.

O2.1.2 Diseñar y aplicar estrategias para formar
y capacitar adolescentes y jóvenes como
multiplicadores de información sexual y
reproductiva

O2.3 Estrategias: Vincular el entorno comunitario y familiar en la promoción de la educación integral en sexualidad y el fomento del liderazgo y ciudadanía 
adolescente y juvenil, considerando las intervenciones basadas en evidencia.

O3.1.3  Generar mecanismos de incidencia política 
entre el sector productivo y el educativo para la 
creación de empleo juvenil.

O3.1. 4 Impulsar proyectos productivos para la 
población de 18 años o más, con énfasis en 
adolescentes embarazadas o con hijos/as, 
enfocados a municipios de acuerdo al número de 
habitantes, a la tasa específica de fecundidad de 
15 a 19 años y a porcentajes por encima de la 
mediana de adolescentes unidas.

OBJETIVO 3.  Propiciar un entorno habilitante que favorezca las decisiones libres, responsables e informadas de las y los adolescentes sobre el ejercicio 
de su sexualidad y la prevención del embarazo.

O2.3.2  Sensibilizar a la población sobre las 
consecuencias del embarazo en adolescentes, del 
abuso sexual y de las desigualdades de género, 
utilizando los espacios y medios culturales (p. ej., 
teatro, títeres, cine, exposiciones, medios de 
transporte público, mantas, anuncios publicitarios, 
pintas de paredes y posters) para facilitar la 
apertura y discusión de estas problemáticas en el 
entorno comunitario, incluyendo la participación 
de la sociedad civil y los colectivos formados y/o 
en los que participan jóvenes. 

O2.3.3 Fortalecer en el espacio escolar la 
comunicación  intergeneracional sobre sexualidad 
involucrando de forma sistemática a madres, 
padres y adolescentes en la educación sexual a 
partir de la primaria.



 

lineas de acciòn Indicador U de M Línea base (2018) Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021
Número de convenios entre el sector productivo y
el educativo para la creación de empleo juvenil.

Convenio 0 1 2 3

Tasa de colocación de adolescentes buscadores
de empleo de 16 a 19 años

Tasa 0 1 2 3

Porcentaje de elaboración de programa con la
iniciativa privada para establecer proyectos para
la prevención de embarazos en adolescentes.

Porcentaje 0 1 2 3

Número de proyectos suscritos con la iniciativa
privada para la prevención del embarazo en
adolescentes.

Proyecto 0 1 2 3

Porcentaje de elaboración de un Programa para
desarrollar, probar e impulsar experiencias piloto. Porcentaje 80 100 100 100

Porcentaje de organizaciones participantes en
experiencias piloto de incidencias en el ámbito
comunitario.

Porcentaje 0 20 30 40

Porcentaje de elaboración de programa para que
los adolescentes accedan a programas sociales. Porcentaje 100 100 100 100

Porcentaje de adolescentes con acceso a
programas sociales.

Porcentaje 30 40 50 60

Número de adolescentes participantes en la
difusión para la prevención del embarazo en
jovenes.

Adolescente 1000 2000 3000 4000

O4.6.3  Promover el acceso de las y los 
adolescentes a los programas sociales y su 
participación en actividades de difusión para la 
prevención del embarazo en adolescentes.

O4.1.2  Generar mecanismos de incidencia política 
entre el sector productivo y el educativo para la 
creación de empleo juvenil.

O4.1. 3 Incentivar con la iniciativa privada 
proyectos socialmente responsables para la 
prevención del embarazo en adolescentes en el 
marco de los derechos humanos.

OBJETIVO 4.  Asegurar el acceso efectivo a una gama completa de métodos anticonceptivos, incluyendo los reversibles de acción prolongada (ARAP), 
para garantizar una elección libre e informada y la corresponsabilidad del varón en el ejercicio de la sexualidad.

O4.6 Estrategias: Fortalecer las capacidades y espacios de incidencia de las y los adolescentes y jóvenes para la transformación de normas sociales y 
culturales sobre el ejercicio de la sexualidad y sus derechos sexuales y reproductivos.

O4.6.2 Desarrollar, probar e impulsar experiencias 
piloto de incidencia en el ámbito comunitario a 
través de las organizaciones de adolescentes y 
jóvenes y de las entidades que trabajan en temas 
de liderazgo, participación, democracia, derechos 
sexuales y reproductivos y desarrollo humano de 
adolescentes.

líneas de acción Indicador U de M

Línea base 
(2018)

Meta 
2019 Meta 2020

Meta 
2021

Número de proyectos productivos para las 
madres adolecentes Proyectos 0% 1 1 1

Porcentaje de aplicación de proyectos 
productivos para las madres adolecentes

Porcentaje 0% 1 1 1

Porcentaje de elaboración de Programa para 
allegarse de recursos financieros a aplicarse en 
proyectos sociales.

Porcentaje 0 1 1 1

Número de estrategias articuladas en 
comunidades indígenas, rurales y urbanas 
marginadas.

Estrategia 0 1 1 1

Número de  convocatorias a organizaciones 
civiles y comunitarias con perfil juvenil . 

Convocatoria 0 1 1 1

SEDESOH

O3.1. 4 Impulsar proyectos productivos para la 
población de 18 años o más, con énfasis en 
adolescentes embarazadas o con hijos/as, enfocados 
a municipios de acuerdo al número de habitantes, a 
la tasa específica de fecundidad de 15 a 19 años y a 
porcentajes por encima de la mediana de 
adolescentes unidas.

O4.7 Estrategia:  Financiar proyectos que apliquen intervenciones basadas en evidencia para reducir factores de riesgo del embarazo en adolescentes.
O4.7.1 Emitir convocatorias de proyectos sociales 
que incorporen la perspectiva de género, a 
organizaciones civiles nacionales y comunitarias con 
perfil juvenil para articular estrategias en 
comunidades indígenas, rurales y urbanas 
marginadas, focalizadas en: a) adolescencia 
temprana (10-14 años) con madres y padres y b) 
para hombres y mujeres de 15-19 años. Los 
proyectos financiados pueden implementarse en 
escuelas, centros de salud, farmacias, espacios 
culturales, plazas públicas, etcétera.

OBJETIVO 3.  Propiciar un entorno habilitante que favorezca las decisiones libres, responsables e informadas de las y los adolescentes sobre 
el ejercicio de su sexualidad y la prevención del embarazo.

OBJETIVO 4. Asegurar el acceso efectivo a una gama completa de métodos anticonceptivos, incluyendo los reversibles de acción prolongada 
(ARAP), para garantizar una elección libre e informada y la corresponsabilidad del varón en el ejercicio de la sexualidad.



 

Indicador U de M Línea base (2018) Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021

Porcentaje de elaboración de programa  para capacitar 
a adolescentes y jóvenes como multiplicadores de   
información sexual y reproductiva

Porcentaje 0% 1 1 1

Número de cursos de capacitación para  formar 
multiplicadores de  información sexual y reproductiva Curso 0 1 1 1

Número de adolescentes y jóvenes  capacitados  como 
multiplicadores de información sexual y reproductiva. 

Adolescente capacitado 0 30 30 30

Porcentaje de programa elaborado dirigido a personal
docente sobre los derechos sexuales y reproductivos
de adolescentes.

Porcentaje 0 1 1 1

Personal docente formados para que promuevan los
derechos sexuales y reproductivos de adolescentes.

Porcentaje 0 60 60 60

SS

OBJETIVO 2.  Garantizar el derecho de las niñas, los niños y la población adolescente a recibir educación integral en sexualidad en todos los niveles educativos de 
gestión pública y privada.

O2.1.2   Diseñar y aplicar estrategias para formar y 
capacitar adolescentes y jóvenes como 
multiplicadores de información sexual y 
reproductiva

O2.2.1 Sensibilizar y capacitar al personal docente 
sobre la importancia de promover y respetar los 
derechos sexuales y reproductivos de adolescentes, 
incluyendo la participación de la sociedad civil y los 
colectivos formados y/o en los que participan los 
jóvenes.

C2.2 Estrategia: Garantizar procesos permanentes de capacitación y formación sistemática para otorgar al personal docente las condiciones adecuadas en la enseñanza de contenidos de 
educación integral en sexualidad.

líneas de acción Indicador U de M Línea base (2018) Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021

O5.5.3 Promover entre la población adolescente 
los servicios amigables del sector salud, de las 
organizaciones de la sociedad civil y de las 
farmacias, así como la disponibilidad de métodos 
anticonceptivos gratuitos y de bajo costo, 
garantizando la gama completa, incluidos los 
métodos ARAP.

Porcentaje de difusión entre la población 
adolescente los servicios amigables del 
sector salud, de las organizaciones de la 
sociedad civil y de las farmacias, así como la 
disponibilidad de métodos anticonceptivos 
gratuitos y de bajo costo, garantizando la 
gama completa, incluidos los métodos ARAP.

Porcentaje 0 100 200 400

O5.5.4. Promover los servicios de SSR para 
adolescentes en centros laborales y agrícolas a 
madres y padres para que puedan orientar y 
brindar la información a sus hijos e hijas.

Número de platicas a madres y padres  en 
centros laborales y agrícolas para que 
puedan orientar y brindar la información a 
sus hijos e hijas de los servicios de SSR.

Platicas 0 5 10 20

O5.5.5 Instalar dispensadores públicos de 
condones masculinos y femeninos en centros de 
salud, sitios de reunión (escuelas, salones de 
bailes, plazas públicas), y ferias de la salud.

Número dispensadores públicos de condones 
masculinos y femeninos colocados  en 
centros de salud, sitios de reunión.

Dispensadores 0 5 10 20

O5.5.6 Difundir la anticoncepción de emergencia 
y las causales de aborto legal entre la población 
adolescente en centros de salud, sitios de 
reunión (escuelas, salones de baile, plazas 
públicas)y ferias de la salud.

Porcentaje de avance de difusión para 
concientizar a los adolescentes sobre la 
anticoncepción de emergencia y las causales 
de aborto legal entre la población 
adolescente en centros de salud, sitios de 
reunión.

Porcentaje 0 5 10 20

CEDPI

OBJETIVO 5.  Incrementar la demanda y calidad de la atención de los servicios de salud sexual y reproductiva para adolescentes.

O5.5 Estrategia: Promover acciones de mercadeo social en la población adolescente de los servicios disponibles de SSR amigables (provistos por el sector 
público, social y privado) con énfasis en aquellos grupos en condiciones de desventaja social.



 

O2.3.5 Impulsar la apertura de espacios de 
consejería sobre SSR para adolescentes en las 
escuelas y en el ámbito comunitario, tomando en 
cuenta las recomendaciones de grupos de opinión 
conformados por adolescentes.

Número de espacios de consejería sobre SSR (Servicios 
de Salud Sexual y Reproductiva)  aperturados en 
escuelas y en el ámbito comunitario.

Espacio 0 82 86 90

lineas de acciòn Indicador U de M Línea base (2018) Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021
O4.1.1 Elaborar una campaña continua de
cobertura nacional en medios de comunicación
masiva (radio, cine y televisión) dirigida a la
población en general.

Mumero de campañas a traves del radio, cine y
televisión que favorezca las decisiones libres,
responsables e informadas de las y los adolescentes
sobre el ejercicio de su sexualidad y la prevención del
embarazo.

Porcentaje 1 1 1 1

Porcentaje en la elaboración de lineamientos sobre
prevención de la violencia Porcentaje 1 1 1 1

Número campañas para difusión en escuelas y
comunidades de los lineamientos sobre prevención de
la violencia.

campaña 1 1 1 1

Porcentaje de elaboración de programa sobre
estrategias que acerquen los servicios de Salud Sexual
y Reproductiva (SSR) a los adolescentes.

Programa 1 1 1

Número de encuentros entre prestadores de servicios
de salud y adolescentes. Encuentro 1 1 1

O4.5.4  Realizar encuentros entre prestadores de servicios de salud y adolescentes en el ámbito local para diseñar conjuntamente estrategias que acerquen los servicios de SSR a las y los adolescentes.

O4.5 Estrategia: Asegurar la prestación de servicios de salud sexual y reproductiva para adolescentes con la eliminación de barreras legales, institucionales y culturales.

O4.4 Estrategia: Fortalecer las acciones de atención  de la violencia y el abuso sexual en niñas, niños y adolescentes con especial atención en las zonas rurales, indígenas y urbanas marginadas y de contexto migrante

O4.4.1 Crear y promover lineamientos de atención 
para implementar la prevención de la violencia en 
las escuelas y en el entorno comunitario que 
faciliten la detección, canalización y denuncia de 
casos de abuso o violencia sexual.

OBJETIVO 4. Asegurar el acceso efectivo a una gama completa de métodos anticonceptivos, incluyendo los reversibles de acción prolongada (ARAP), para garantizar 
una elección libre e informada y la corresponsabilidad del varón en el ejercicio de la sexualidad.

2.3 Estrategias: Vincular el entorno comunitario y familiar en la promoción de la educación integral en sexualidad y el fomento del liderazgo y ciudadanía adolescente y juvenil, 
considerando las intervenciones basadas en evidencia.

lineas de acciòn Indicador U de M Línea base 
(2018) Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021

O2.4.1 Homologar y difundir la normatividad 
nacional y estatal  que sustenta la obligación 
que tiene el Estado de garantizar los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes a recibir 
educación sexual sin discriminación alguna.

Número de difusiones de la 
normatividad nacional y estatal Difusión 1 1 1

SIPINNA

OBJETIVO 2.  Garantizar el derecho de las niñas, los niños y la población adolescente a recibir educación integral en 
sexualidad en todos los niveles educativos de gestión pública y privada.

OBJETIVO 4. Asegurar el acceso efectivo a una gama completa de métodos anticonceptivos, incluyendo los reversibles de 
acción prolongada (ARAP), para garantizar una elección libre e informada y la corresponsabilidad del varón en el ejercicio de 

la sexualidad.



 

lineas de acciòn
Indicador U de M Línea base 

(2018) Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021

O4.2.1 Impulsar iniciativas en los congresos
estatales que homologuen los códigos penales
para eliminar la violencia, el abuso sexual y los
matrimonios forzados en la población
adolescente.

Número de iniciativas impulsadas
ante el Congreso Estatal para
eliminar la violencia, el abuso
sexual y los matrimonios forzados
en la población adolescente.

Iniciativa 2 2 2

O4.2.3 Revisar y armonizar la legislación estatal,
garantizando a niñas y adolescentes, el acceso a
la interrupción legal del embarazo en los casos
de violación, incesto y aquellos que pongan en
peligro la vida y la salud de la niña, sin que
requiera ninguna autorización especial o
presentación de denuncia.

Porcentaje de normativa
armonizada en el tema de
interrupción legal del embarazo

Porcentaje 1 1 1

líneas de acción Indicador U de M
Línea base 

(2018) Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021

O5.4.6 Actualizar y difundir el marco jurídico que 
sustente la obligación del personal de salud
para otorgar servicios de SSR, a la población
adolescente.

Porcentaje de la difusión en el
marco jurídico que sustente la
obligación del personal de salud
para otorgar servicios de SSR, a la
población adolescente.

Porcentaje 1 1 1

 OBJETIVO 5. Incrementar la demanda y calidad de la atención de los servicios de salud sexual y reproductiva para 
adolescentes

O5.4 Estrategia: Mejorar, ampliar y adecuar servicios amigables para adolescentes asegurando una atención Igualitaria, 
aceptable, accesible y efectiva según los criterios de la OMS.

O4.2 Estrategia: Promover acciones legislativas estatales para homologar los códigos penales estatales con la normatividad nacional e internacional en 
sus artículos relativos a violencia y abuso sexuales de menores. Por ejemplo, modificar las leyes de estupro, rapto, violación equiparada, violación a 

menores y matrimonios forzados.

líneas de acción Indicador U de M
Línea base 

(2018) Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021
Número de programas de voluntariado y 
servicio social que incluya retribuciones 
económicas  

Programa 18 18 18 18

Porcentaje de avance de los programas de 
voluntariado y servicio social que incluya 
retribuciones económicas  

Porcentaje 100% 100% 100% 100%

OBJETIVO 3.  Propiciar un entorno habilitante que favorezca las decisiones libres, responsables e informadas de las y los adolescentes sobre el 
ejercicio de su sexualidad y la prevención del embarazo.

MEXFAM

O3.1.5 Promover programas de voluntariado y servicio 
social que incluyan retribuciones económicas para las y 
los adolescentes que están por finalizar sus estudios.

 Objetivo 5. Incrementar la demanda y calidad de la atención de los servicios de salud sexual y reproductiva para adolescentes



 

líneas de acción Indicador U de M Línea base 
(2018) Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021

Porcentaje de avance de la 
implementación de estudio piloto para 
la capacitación de personal de salud en 
métodos anticonceptivos para los 
adolescentes

Porcentaje 0 100 100 100

Porcentaje de difusión a los 
adolescentes sobre la disponibilidad de 
los métodos anticonceptivos. Porcentaje 0 100% 100% 100%

O5.3.1 Generar e impulsar espacios de reflexión 
para las y los adolescentes en escuelas y en los 
ámbitos comunitarios sobre el uso de métodos 
anticonceptivos para hombres y mujeres, sobre la 
responsabilidad de ambos en la prevención del 
embarazo, y sobre la paternidad responsable y la 
construcción de nuevas masculinidades.

Número de pláticas para las y los 
adolescentes sobre el uso de métodos 
anticonceptivos para hombres y 
mujeres, sobre la responsabilidad de 
ambos. Plática 0 150 150 150

O5.4.4. Fortalecer la consejería en SSR para
adolescentes ofreciendo gratuitamente toda la
gama de métodos anticonceptivos reversibles,
incluyendo los ARAP, con énfasis en el beneficio del
uso continuo, la doble protección y de la efectividad
de los mismos.

Número de campañas para difundir la
entrega gratuita de los métodos
anticonceptivos

Campaña 1 1200 1200 1200

O5.4.10 Establecer mecanismos de coordinación
entre escuelas y centros de salud, clínicas y
farmacias para familiarizar a las y los adolescentes
con los servicios de SSR en el nivel local.

Número de localidades con acuerdos
establecidos entres escuelas, centros
de salud, clínicas y farmacias para
familiarizar a los adolescentes con los
servicios de SSR 

Localidades 0 36 36 36

O5.4.11 Coordinar, con las asociaciones privadas de
farmacias, mecanismos para desarrollar y
promocionar el concepto de farmacia amigable y
líneas de productos dirigidos a la población
adolescente.

Número de acuerdos establecidos con
las asociaciones privadas de farmacias,
mecanismos para desarrollar y
promocionar el concepto de farmacia
amigable y líneas de productos
dirigidos a la población adolescente.

Acuerdo 4 4 4

O5.5.3 Promover entre la población adolescente los 
servicios amigables del sector salud, de las 
organizaciones de la sociedad civil y de las 
farmacias, así como la disponibilidad de métodos 
anticonceptivos gratuitos y de bajo costo, 
garantizando la gama completa, incluidos los 
métodos ARAP.

Porcentaje de difusión entre la 
población adolescente los servicios 
amigables del sector salud, de las 
organizaciones de la sociedad civil y de 
las farmacias, así como la 
disponibilidad de métodos 
anticonceptivos gratuitos y de bajo 
costo, garantizando la gama completa, 
incluidos los métodos ARAP.

Porcentaje 100 180 180 180

O5.5.4. Promover los servicios de SSR para 
adolescentes en centros laborales y agrícolas a 
madres y padres para que puedan orientar y brindar 
la información a sus hijos e hijas.

Número de capacitaciones a madres y 
padres  en centros laborales y agrícolas 
para que puedan orientar y brindar la 
información a sus hijos e hijas de los 
servicios de SSR. Capacitación 100 180 180 180

O5.5.5 Instalar dispensadores públicos de condones 
masculinos y femeninos en centros de salud, sitios 
de reunión (escuelas, salones de bailes, plazas 
públicas), y ferias de la salud.

Número dispensadores públicos de 
condones masculinos y femeninos 
colocados  en centros de salud, sitios 
de reunión

Dispensadores N/A 5 5 5

O5.5.6 Difundir la anticoncepción de emergencia y 
las causales de aborto legal entre la población 
adolescente en centros de salud, sitios de reunión 
(escuelas, salones de baile, plazas públicas)y ferias 
de la salud.

numero de platicas de concientizacion 
para las y los adolescente sobre la 
anticoncepcion de emergencia y las 
causales de aborto legal entre la 
población adolescente en centros de 
salud, sitios de reunión.

Numero 0 180 180 180

O5.4 Estrategia: Mejorar, ampliar y adecuar servicios amigables para adolescentes asegurando una atención Igualitaria, aceptable, accesible y efectiva 
según los criterios de la OMS.

O5.5 Estrategia: Promover acciones de mercadeo social en la población adolescente de los servicios disponibles de SSR amigables (provistos por el 
sector público, social y privado) con énfasis en aquellos grupos en condiciones de desventaja social.

O5.2.1 Realizar estudios piloto con diseños 
rigurosos: 1) estrategias de capacitación a 
prestadores de servicios de clínicas y centros de 
salud en consejería y atención de métodos 
anticonceptivos incluyendo ARAP para adolescentes; 
y 2) de comunicación para adolescentes sobre la 
disponibilidad de los métodos anticonceptivos, 
incluyendo ARAP.

O5.2 Estrategia: Explorar estrategias novedosas para ofrecer métodos anticonceptivos (incluyendo los ARAP) por medio de diferentes 
esquemas de provisión.

O5.3 Estrategias: Fortalecer la corresponsabilidad del varón en el ejercicio de la sexualidad y la doble protección en el uso de métodos anticonceptivos.



 

Líneas de acción sugeridas Indicador U de M Línea base (2018) Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021

Carpetas de Investigación: Abuso Sexual 
224

100% 100% 100%

Número de casos culminados: 100% 100% 100%

Carpetas de Investigación: Estupro 38 100% 100% 100%

Número de casos concluidos 100% 100% 100%

Carpetas de Investigación: Violación 188 100% 100% 100%

Trata de personas en su modalidad de 
Matrimonio Forzado 100% 100% 100%

Número de casos culminados 100% 100% 100%

Porcentaje de implementación de 
registro para un mejor control de 
estatus y seguimiento de dichas 
carpetas

Porcentaje
Apartar de 2019 se implementara un 
registro para controlar el estatus y 
seguimiento de dichas carpetas

100% 100% 100%

Porcentaje de elaboración de 
programa para reconocer signos de 
abuso sexual infantil 

Programa 1 1 1 1

Personal docente capacitado para 
reconocer signos de abuso sexual. Número 0 20 35 55

Porcentaje de integración de  un 
Sistema  de registro de casos de 
violencia sexual y/o abuso sexual. Porcentaje 0 80% 100% 100%

Número de reportes de 
seguimiento a casos de violencia 
sexual y/o abuso sexual. Reporte 450 1 1 1

Violencia en el Noviazgo 2 4 6 8

Violencia Familiar y de Género 2 4 6 8

Prevención de la Violencia Familiar 3 6 6 8

Homofobia 1 3 5 7
 Prevención del Alcoholismo 2 4 6 8
Drogadicción 2 4 6 8
Violencia y Abuso Sexual 2 4 6 8
Derechos Humanos de las niñas, niños y 
Adolescentes 2 4 6 8

Número campañas para difusión en 
escuelas y comunidades de  los 
lineamientos sobre prevención de 
la violencia.

Campaña 37 45 55 70

Número de personas capacitadas. Número 5569 5700 5900 6100

Protocolo para prevención frente a 
posibles casos de abuso sexual.

Protocolo 
(porcentaje)

0 80% 100% 100%

Número de campañas para difusión 
de los  protocolos  de acción y 
prevención frente a posibles casos 
de abuso sexual.

Campaña 0 0 1 1

C4.4.5 Crear y referir a instancias de 
apoyo (que incluyan hospedaje, 
alimentación y terapia psicológica) para 
restaurar los daños de la violencia y el 
abuso sexual para las y los 
adolescentes.

Registro de adolescentes 
atendidos en centros de apoyo Registro 0 1 1 1

O.4.4.7 Registros de mujeres menores 
de 19 años  procesadas y/o 
sentenciadas por delito de aborto

Sistema de registro y 
seguimientoactualizado con 
número de expedientes y 
procedimientos anual

Registro 0 1 1 1

80% 100% 100%0

O4.3 Estrategia: Fortalecer las acciones de prevención de la violencia y el abuso sexual en niñas, niños y  adolescentes con especial atención en las zonas rurales, indígenas y 
urbanas marginadas y de contexto migrante.

O4.4 Estrategia: Fortalecer las acciones de atención  de la violencia y el abuso sexual en niñas, niños y adolescentes con especial atención en las zonas rurales, indígenas y 
urbanas marginadas y de contexto migrante

OBJETIVO 4. Asegurar el acceso efectivo a una gama completa de métodos anticonceptivos, incluyendo los reversibles de acción 
prolongada (ARAP), para garantizar una elección libre e informada y la corresponsabilidad del varón en el ejercicio de la sexualidad.

FGE

O4.2 Estrategia: Promover acciones legislativas estatales para homologar los códigos penales estatales con la normatividad nacional e internacional en sus 
artículos relativos a violencia y abuso sexuales de menores. Por ejemplo, modificar las leyes de estupro, rapto, violación equiparada, violación a menores y 

matrimonios forzados.

O4.2.2 Promover la búsqueda 
intencionada, la persecución de oficio y 
la sanción de delitos de violencia, abuso 
sexual y matrimonio forzado contra 
niñas, niños y adolescentes.

Estatus y seguimientos a delitos 
de violencia , abuso sexual y de 
matrimonios forzados contra niñas, 
niños y adolescentes.

Seguimiento. 
Porcentaje 

O4.4.6 Asegurar la protección de las 
niñas, niños y adolescentes en los 
procesos de intervención jurídica, 
principalmente durante la etapa de 
identificación y persecución penal del 
violador.

Programa/taller

O4.3. 4 Mejorar los sistemas de registro 
y seguimiento de casos de violencia 
sexual y/o abuso sexual en niñas, niños 
y adolescentes.

O4.3.2 Capacitar al personal docente 
para reconocer los signos del abuso 
sexual de niñas, niños y adolescentes.

O4.4. 4  Incluir en los protocolos de 
análisis del contexto familiar la detección 
de abuso o agresión sexual contra niñas, 
niños y adolescentes en el hogar.

O4.4.1 Crear y promover lineamientos de 
atención para implementar la prevención 
de la violencia en las escuelas y en el 
entorno comunitario que faciliten la 
detección, canalización y denuncia de 
casos de abuso o violencia sexual.

Número de programas y talleres 
que promueven la atención y 
prevención de la violencia en las 
escuelas y el entorno comunitario

Número de protocolos creados  
para apoyo  en procesos juridicos

Protocolo 
(porcentaje)



 

4 El número total de embarazos registrados en mujeres menores de 20 años en 2017 fue de 18, 323, por lo que reducirlo en un 15%  significaría para 
2021, tener cuando menos 2,750 embarazos menos. 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


